
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GNOMOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Blanes Arrufat, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos, en su propio nombre y derecho,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04000444, ubicado en calle Emilia Pardo Bazán, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Gnomos se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Gnomos, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Gnomos, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Gnomos ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VILLA INÉS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alejandro Fresneda Arqueros, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuelas Infantiles de Almería, S.L., con 
NIF B04382537, titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04001862, ubicado en avenida Río 
Andarax, s/n de Huércal de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Villa Inés se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Villa Inés, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa 
Inés, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Villa Inés ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alejandro Fresneda 
Arqueros

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ARCILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª del Carmen Díaz Matías, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Arcilla, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04002246, ubicado en calle José Ojeda, 2 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Arcilla se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Arcilla, de Roquetas de 
Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Arcilla ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arcilla se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª del Carmen Díaz 
Matías

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL F. TONUCCI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria Sol Suarez Baltanás, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro de Educación Infantil F. Tonucci, 
S.L., con NIF B04159653, titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04003299, ubicado en calle 
Tulipán, 8 de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil F. Tonucci se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil F. Tonucci, de 
Aguadulce (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil F. 
Tonucci, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil F. Tonucci ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Maria Sol Suarez 
Baltanás

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA RAYUELA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª de Lourdes Carreño Ortega, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil La Rayuela, S.L., con NIF 
B04476339, titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04003962, ubicado en calle Álvarez de
Sotomayor, 5 de Viator (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Rayuela se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Rayuela, de Viator 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Rayuela, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Rayuela ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª de Lourdes 
Carreño Ortega

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ADIBÚ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esmeralda Gómez Reyes, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Servicios de Educación en Guarderías, 
S.L., con NIF B04476131, titular del Centro de Educación Infantil Adibú, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04004590, ubicado en calle 
República Argentina, s/n de Vera (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Adibú se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 



Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Adibú, de Vera (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Adibú ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú se compromete 



a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Adibú se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 



149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esmeralda Gómez 
Reyes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA CASITA DE CHOCOLATE, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA

EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª del Mar Navarro Cabrera, con DNI y Doña Mª del Mar 
López Barbero, con DNI  en calidad de representantes legales 
de la entidad Guardería La Casita de Chocolate, S.L., con NIF , 
titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04004711, ubicado en calle La 
Coruña, 28 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita 
de Chocolate, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate, 
de Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Casita de Chocolate, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares 
del Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Casita de Chocolate ofrecerá una atención 
educativa diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto 
los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate
se compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que
se establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, 
asimismo, a comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que 
se produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de 
este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate
se compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate
se compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate
se compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª del Mar Navarro 
Cabrera

Fdo.: Doña Mª del Mar López 
Barbero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LOS LÁPICES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Juana Cortés Carrión, con DNI  y Doña María del Carmen 
Cortés Carrión, con DNI en calidad de representantes legales 
de la entidad Los Lápices, C.B., con NIF  titular del Centro de 
Educación Infantil Los Lápices, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005004, ubicado en calle Méndez, 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Los Lápices se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Los Lápices, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Los 
Lápices, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Los Lápices ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Lápices se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Carmen 
Cortés Carrión

Fdo.: Doña Juana Cortés Carrión

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL DELICIAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Angustias Rovira Ojeda, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Delicias, Sociedad 
Cooperativa Andaluza, con NIF F04487708, titular del Centro de Educación
Infantil Delicias, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04005302, ubicado
en calle Delicias, 5 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Delicias se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Delicias, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias,
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Delicias ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Delicias se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Angustias Rovira 
Ojeda

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL  LOS LÁPICES 2, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Carmen Cortés Carrión, con DNI y Doña Juana  
Cortés Carrión, con DNI en calidad de representantes legales 
de la entidad Los Lápices, C.B., con NIF  titular del Centro de 
Educación Infantil  Los Lápices 2, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005521, ubicado en calle Sahara, s/n. Parcela B-1 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices
2, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2, de Almería
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil  Los 
Lápices 2, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil  Los Lápices 2 ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se obliga 
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil  Los Lápices 2 se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Carmen 
Cortés Carrión

Fdo.: Doña Juana  Cortés Carrión

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VIRGEN DEL CARMEN, PARA LA FINANCIACIÓN 

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Francisca Lucas García, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005740, ubicado en calle Memorias, 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del 
Carmen, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 



Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen 
del Carmen, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Virgen del Carmen ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se 



compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 



149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Francisca Lucas 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEQUES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Felipe José Viciedo Hernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Peques, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04006215, ubicado en calle Miguel Ángel, 44 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Peques, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Peques se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Peques, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Peques, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Peques ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Felipe José Viciedo 
Hernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL FANTASY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Susana García Torres, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro de Educación Infantil Fantasy 
World, S.L., con NIF B04477113, titular del Centro de Educación Infantil 
Fantasy, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04006343, ubicado
en calle Lentisco, 13 y 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Fantasy se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Fantasy, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy,
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Fantasy ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Fantasy se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Susana García Torres

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ARCO IRIS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esther María Moya Martínez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Arco Iris, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04006380, ubicado en calle Villa de Artes, 10 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Arco Iris se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Arco Iris, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris,
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Arco Iris ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Arco Iris se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esther María Moya 
Martínez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL PATIO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María de las Mercedes Gómez Parra, con DNI en calidad 
de titular del Centro de Educación Infantil El Patio, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04006461, ubicado en calle Sevilla, 21 de Huércal-Overa (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Patio se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Patio, de Huércal-
Overa (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Patio ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Patio se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María de las 
Mercedes Gómez Parra

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL MOFLY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Hernández Jiménez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Mofly, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04006574, ubicado en plaza de la Colonización, 4 de Campohermoso 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Mofly se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Mofly, de 
Campohermoso (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly, se
obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Mofly ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly se compromete a
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly se compromete a
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly se compromete a
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mofly se compromete al
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Hernández 
Jiménez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA NUBE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Elena López Castillo, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil La Nube, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008030, ubicado en calle José Mª Artero, 8; Bajo de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Nube se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Nube, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Nube, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Nube ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Nube se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Elena López Castillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL TRAMPOLÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Milagros Redondo Galera, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Trampolín, S.L., con NIF 
B04048351, titular del Centro de Educación Infantil Trampolín, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008081, ubicado en calle Real, 115 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Trampolín se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Trampolín, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Trampolín, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Trampolín ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Trampolín se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Milagros Redondo 
Galera

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL STELLA MARIS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martín, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008091, ubicado en calle Juan 
Antonio Samaranch, 5 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Stella Maris se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Stella Maris, de Roquetas 
de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella 
Maris, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Stella Maris ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL DOWN ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Josefina Soria Estevan, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación Almeriense para el Síndrome 
Down (ASALSIDO), con NIF G04130217, titular del Centro de Educación 
Infantil Down Almería, en uso de las facultades que tiene atribuidas en 
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008455, ubicado en calle José Morales Abad, 10 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Down 
Almería, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Down Almería se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Down Almería, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Down 
Almería, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Down Almería ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Down Almería se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Down Almería se obliga 
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Down Almería se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Down Almería se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Down Almería se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Josefina Soria Estevan

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL MI PRIMER COLE, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Cándida Mº Torres García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Mi Primer Cole Indalo, S.L., con NIF 
B04619151, titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008467, ubicado en calle Pasaje de 
Araoz, 88-Local 4 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer 
Cole, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Mi 
Primer Cole, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Mi Primer Cole ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se obliga
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Cándida Mº Torres 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VILLA JARDÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Eugenia Mancilla Correa, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Villa Jardín, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008492, ubicado en calle García de Villarroel, Bloque, 7 Bajo de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Villa Jardín se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Villa Jardín, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa 
Jardín, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Eugenia Mancilla 
Correa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL CABALLITO BALANCÍN, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA

EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Andrés García Guerrero, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad El caballito balancín, S.L., con NIF 
B04208427, titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008510, ubicado en calle 
República Argentina, 11 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito 
balancín, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil El caballito balancín se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El caballito balancín, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
caballito balancín, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares 
del Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El caballito balancín ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Andrés García 
Guerrero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL MEDITERRÁNEO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Inés Esteban Cabezali, con DNI  y Don Alvaro Gutiérrez-
Cabello López, con DNI  en calidad de representantes legales 
de la entidad Escuela Infantil Mediterráneo, S.L.L., con NIF B04517678, titular
del Centro de Educación Infantil Mediterráneo, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04008522, ubicado en travesía de San Luis, 55, 
local 2 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Mediterráneo, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Mediterráneo se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Mediterráneo, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Mediterráneo, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Mediterráneo ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo se obliga 
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Don Alvaro Gutiérrez-
Cabello López

Fdo.: Doña Inés Esteban Cabezali

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL DUENDES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Cueto Espinar, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Duendes, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008534, ubicado en calle Camino del encaje, 6 de Retamar 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Duendes se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Duendes, de Retamar 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Duendes, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Duendes ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Duendes se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Cueto 
Espinar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL TRAVESURAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Olga Moreno López, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Travesuras, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008558, ubicado en calle Reyes Católicos, 135, esquina C/ Jade de El 
Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Travesuras se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Travesuras, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Travesuras, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Travesuras ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Travesuras se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Olga Moreno López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEQUEÑOS GENIOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Isabel Alpañez Cazorla, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008561, ubicado en calle Magallanes del Alquián, 15 de El 
Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños 
Genios, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 



a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios, de El 
Alquián (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Pequeños Genios, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pequeños Genios ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Isabel Alpañez 
Cazorla

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CAMPANILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Tatiana Alba Núñez, con DNI  en calidad de representante
legal de la entidad Adibú Guardería, S.L., con NIF B04726063, titular del 
Centro de Educación Infantil Campanilla, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04008571, ubicado en calle Carril, 54 de Huércal-Overa
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Campanilla, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Campanilla se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Campanilla, de Huércal-
Overa (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Campanilla, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Campanilla ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Tatiana Alba Núñez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEQUEÑILANDIA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Dolores Giménez Cayuela, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008583, ubicado en calle Comercio, 6 de Campohermoso 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Pequeñilandia, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 



Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia, de 
Campohermoso (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Pequeñilandia, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pequeñilandia ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se obliga
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se 



compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 



149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Dolores Giménez 
Cayuela

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CASA DE NIÑOS Y NIÑAS DE LA FUENTECICA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER 

CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Pedro Lozano Rodríguez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Liga Almeriense de la Educación y la 
Cultura Popular, con NIF G04141214, titular del Centro de Educación 
Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04008595, ubicado en calle Las Negras, 32- 
Bloque 6 Bajo de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de 
niños y niñas de la Fuentecica, conforme a lo establecido en el artículo 
51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar 
los puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica se 
somete a las normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas de 
la Fuentecica, de Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de
niños y niñas de la Fuentecica, se obliga a que la totalidad de los puestos 
escolares del Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica ofrecerá una 
atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, 
excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas 
de la Fuentecica se compromete a impartir las enseñanzas objeto de este 
convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, 
de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas 
de la Fuentecica se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión 
del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo desarrolle. Se 
compromete, asimismo, a comunicar a la Administración educativa las 
altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar entre el 
alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas 
de la Fuentecica se compromete a constituir y mantener los órganos de 
gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas 
de la Fuentecica se compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de
las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, el Centro de Educación Infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Casa de niños y niñas 
de la Fuentecica se compromete al cumplimiento de lo recogido en el 
convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.



Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.



Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Pedro Lozano 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EJIDO-BABY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Francisca D. García Carreño, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Ejido-Baby, S.L., con NIF B04375226, 
titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008601, ubicado en calle García 
Espín, 37, esquina C/ Toledo de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-
Baby, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Ejido-Baby ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Francisca D. García 
Carreño

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EMI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Emilia Gallegos Rodríguez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Emi, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008613, ubicado en calle Hermanos Machado, 82 de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Emi, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Emi se somete a las normas establecidas en
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Emi, de Vícar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Emi, se 
obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Emi ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.



De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Emi se compromete a 
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Emi se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Emi se compromete a 
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 



citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Emi se compromete a 
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Emi se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 



artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Emilia Gallegos 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GRUÑONES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Encarna María Morales Pérez, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Gruñones, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008625, ubicado en calle Benahadux, 16 de La Cañada de San 
Urbano (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Gruñones se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Gruñones, de La Cañada
de San Urbano (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Gruñones, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Gruñones ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gruñones se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Encarna María 
Morales Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL BAMBI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana Gisbert Portillo, con DNI  en calidad de representante 
legal de la entidad Guardería Bambi S.C., con NIF J04203204, titular del 
Centro de Educación Infantil Bambi, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008637, ubicado en calle Calar Alto, 15 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Bambi se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto



en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Bambi, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Bambi ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 



a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 



149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana Gisbert Portillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL MICKEY-PARK, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Carmen María del Pino Andújar, con DNI en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park, en su propio nombre 
y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008649, ubicado en plaza de la Coscoja, s/n, Portal 2, Local A y B 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-
Park, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Mickey-Park se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Mickey-Park, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-
Park, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Mickey-Park ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 



escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park se obliga 
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 



coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.



b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Carmen María del 
Pino Andújar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GLOBITOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Rosario Florido lópez, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Globitos, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008650, ubicado en calle Soldado Español, 30 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Globitos se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Globitos, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Globitos, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Globitos ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Globitos se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Rosario Florido lópez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VIRGEN DEL SALIENTE, PARA LA FINANCIACIÓN

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Gabriela Chacón García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Congregación de Religiosas Jesús-
María, con NIF R0800097H, titular del Centro de Educación Infantil Virgen 
del Saliente, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008662, ubicado
en calle Barranco Tejera, s/n de Albox (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del 
Saliente, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente, de 
Albox (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen 
del Saliente, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Virgen del Saliente ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Gabriela Chacón 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA OCA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Berenguel Muñoz, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería La Oca S.C.A., con NIF 
F04025060, titular del Centro de Educación Infantil La Oca, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008674, ubicado en calle Reyes 
Católicos, 14 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Oca se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Oca, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Oca ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Oca se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción 
Berenguel Muñoz

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VEO-VEO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Cristina Isabel López Muñoz, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Veo-Veo, S.L., con NIF 
B04352662, titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008698, ubicado en calle Los Picos, 
s/n de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Veo-Veo se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Veo-Veo, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-
Veo, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Veo-Veo ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Cristina Isabel López 
Muñoz

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE MOJÁCAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

GARABATO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Rosa María Cano Montoya, Alcaldesa del Ayuntamiento de Mojácar
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406400B, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Garabato, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008716, ubicada en plaza 
del Rey Alabez, s/n, de Mojácar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Mojácar, titular de la Escuela Infantil 
Garabato, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Garabato se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Garabato, de Mojácar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Mojácar, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Garabato ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Mojácar se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Mojácar se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Mojácar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Mojácar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Mojácar se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Rosa María Cano 
Montoya

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE BENAHADUX, PARA 

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL EL MIRADOR

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Jiménez Tortosa, Alcalde del Ayuntamiento de Benahadux 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0402400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil El Mirador, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008728, ubicada en calle 
Huelva, s/n, de Benahadux (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Benahadux, titular de la Escuela Infantil El
Mirador, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil El Mirador se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil El Mirador, de Benahadux (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Benahadux, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil El 
Mirador ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Benahadux se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Benahadux se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Benahadux se compromete a constituir y mantener los
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Benahadux se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Benahadux se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Jiménez Tortosa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERJA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL ARCO IRIS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Torres López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Berja 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0402900E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Arco Iris, inscrita en el Registro de Centros
Docentes con el número de código 04008731, ubicada en calle Manuel 
Salmerón, 72, de Berja (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Berja, titular de la Escuela Infantil 
Arco Iris, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Arco Iris se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Arco Iris, de Berja (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Berja, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Arco Iris ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Torres López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BERJA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL BALANEGRA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Torres López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Berja 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0402900E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Balanegra, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008741, ubicada en calle 
Macael, s/n, de Balanegra (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Berja, titular de la Escuela Infantil 
Balanegra, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Balanegra se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Balanegra, de Balanegra (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Berja, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Balanegra ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Berja se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Torres López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL CANTORIA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Gaspar Masegosa García, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Cantoria provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403100A, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Cantoria, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008753, 
ubicada en plaza del Emigrante, 1, de Cantoria (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Cantoria, titular de la Escuela 
Infantil Cantoria, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Cantoria se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Cantoria, de Cantoria (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Cantoria, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Cantoria ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Cantoria se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Cantoria se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Cantoria se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Cantoria se compromete a facilitar el ejercicio
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Cantoria se compromete al cumplimiento de 
lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Gaspar Masegosa 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE CHIRIVEL, PARA LA

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

CHIRIVEL

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Enma Sola García, Alcaldesa del Ayuntamiento de Chirivel provincia
de Almería y Número de Identificación Fiscal P0403700H, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Chirivel, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008765, ubicada en calle Posadas, 
11, de Chirivel (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Chirivel, titular de la Escuela Infantil 
Chirivel, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009,
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Chirivel se somete a las normas establecidas en las Leyes
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Chirivel, de Chirivel (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Chirivel, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Chirivel ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Chirivel se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Chirivel se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Chirivel se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 



mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Chirivel se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Chirivel se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 



artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 



parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Enma Sola García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL DUMBO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Jose López de las Heras, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Ayuntamiento de Huércal de Almería, 
con NIF P0405200G, titular del Centro de Educación Infantil Dumbo, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008777, ubicado en calle Profesor 
Tierno Galván, s/n de Huércal de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Dumbo se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Dumbo, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Dumbo ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Juan Jose López de las 
Heras

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE FINES, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

FINES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rodrigo Sánchez Simón, Alcalde del Ayuntamiento de Fines provincia 
de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404400D, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Fines, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008789, ubicada en calle Oceanía, 
s/n, de Fines (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Fines, titular de la Escuela Infantil Fines, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Fines se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Fines, de Fines (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Fines, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Fines ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Fines se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Fines se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Fines se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 



competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Fines se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Fines se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 



bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.



Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Rodrigo Sánchez 
Simón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, PARA LA

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

SAN AGUSTÍN

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil San Agustín, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008790, ubicada en calle 
Santo Ángel de la Guarda, 9, de San Agustín (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de El Ejido, titular de la Escuela Infantil San 
Agustín, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009,
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil San Agustín se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil San Agustín, de San Agustín 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de El Ejido, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
San Agustín ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de El Ejido se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, PARA LA

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

MATAGORDA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Matagorda, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008807, ubicada en calle 
Los Majales, 117, de Matagorda (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de El Ejido, titular de la Escuela Infantil 
Matagorda, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Matagorda se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Matagorda, de Matagorda 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de El Ejido, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Matagorda ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de El Ejido se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, PARA LA

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

LOS CARACOLES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Los Caracoles, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008819, ubicada en venta 
de Pampanico, 394, de Pampanico (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de El Ejido, titular de la Escuela Infantil Los 
Caracoles, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Los Caracoles se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Los Caracoles, de Pampanico 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de El Ejido, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Los Caracoles ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de El Ejido se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de El Ejido se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE PECHINA, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

BAYYANA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria de los Ángeles Morales López, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Pechina provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407400A,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Bayyana, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008820, ubicada en calle 
Cuatro Olivos, 24, de Pechina (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Pechina, titular de la Escuela Infantil 
Bayyana, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Bayyana se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Bayyana, de Pechina (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Pechina, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Bayyana ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Pechina se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Pechina se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Pechina se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Pechina se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Pechina se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Maria de los 
Ángeles Morales López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA, PARA

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL BURBUJAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Cara González, Alcalde del Ayuntamiento de La Mojonera 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410500C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Burbujas, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008832, ubicada en calle 
Salvador Dalí, s/n, de La Venta del Viso (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de La Mojonera, titular de la Escuela Infantil 
Burbujas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Burbujas se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Burbujas, de La Venta del Viso 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de La Mojonera, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Burbujas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de La Mojonera se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don José Cara González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PULPÍ, PARA

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LOS DUENDECILLOS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Pedro García Pérez, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407500H, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Los Duendecillos, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04008844, ubicada en 
calle Juan Manuel el Cura, 49, de Pulpí (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí, titular de la Escuela Infantil Los
Duendecillos, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Los Duendecillos se somete a las normas establecidas en
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Los Duendecillos, de Pulpí (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Los Duendecillos ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Pedro García 
Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE TABERNAS, PARA LA

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

TABERNAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María de las Nieves Jaén Franco, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Tabernas provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0408800A, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Tabernas, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008856, 
ubicada en calle Reyes Católicos, 4, de Tabernas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Tabernas, titular de la Escuela Infantil 
Tabernas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Tabernas se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Tabernas, de Tabernas (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Tabernas, se obliga a que la totalidad
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Tabernas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Tabernas se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Tabernas se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Tabernas se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Tabernas se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Tabernas se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña María de las Nieves 
Jaén Franco

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE VÍCAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

LAS AZUCENAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Bonilla Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Vícar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410200J, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Las Azucenas, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008868, ubicada en calle 
Celia Viñas, s/n, de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Vícar, titular de la Escuela Infantil Las 
Azucenas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Las Azucenas se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Las Azucenas, de Vícar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Vícar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Las Azucenas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Vícar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Bonilla 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL OLULA DEL RÍO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Martínez Pascual, Alcalde del Ayuntamiento de Olula del Río 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406900A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Olula del Río, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008871, ubicada en calle 
Inglaterra, s/n. Urb. Europa, de Olula del Río (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Olula del Río, titular de la Escuela Infantil 
Olula del Río, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Olula del Río se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Olula del Río, de Olula del Río 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Olula del Río, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Olula del Río ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Olula del Río se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Olula del Río se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de Olula del Río se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Olula del Río se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Olula del Río se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Martínez 
Pascual

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA, PARA

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LOS COLORES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Cara González, Alcalde del Ayuntamiento de La Mojonera 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410500C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Los Colores, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008881, ubicada en calle 
Río Júcar, 11, de La Mojonera (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de La Mojonera, titular de la Escuela Infantil 
Los Colores, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Los Colores se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Los Colores, de La Mojonera 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de La Mojonera, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Los Colores ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de La Mojonera se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de La Mojonera se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don José Cara González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VILLA ÁFRICA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª José Cuerva Valdivia, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Villa África, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008911, ubicado en calle Mauritania, s/n de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Villa África se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Villa África, de 
Aguadulce (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa 
África, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Villa África ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa África se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª José Cuerva 
Valdivia

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL RANCHO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Isabel Pedrosa Suárez, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil El Rancho, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008923, ubicado en calle Dallas, 1 de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Rancho se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Rancho, de Aguadulce
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
Rancho, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Rancho ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Rancho se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Isabel Pedrosa Suárez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL BAMBI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Inés Blasco Altuña, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de Mujeres "La Aldeilla", con 
NIF G04014619, titular del Centro de Educación Infantil Bambi, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008935, ubicado en calle Aragón, 
52 de Santa María del Águila (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Bambi se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 



Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Bambi, de Santa María 
del Águila (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Bambi ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Bambi se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Inés Blasco 
Altuña

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VILLABLANCA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Concepción Joya Colomina, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Villablanca, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008959, ubicado en avenida Madre María Aznar, 75 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Villablanca se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Villablanca, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Villablanca, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Villablanca ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villablanca se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Concepción Joya 
Colomina

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ELFOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Elena Arcos Fornieles, con DNI  en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil Elfos, en su propio nombre y derecho, inscrito 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04008960, 
ubicado en calle Alhamara, 53 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Elfos se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Elfos, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos, se 
obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Elfos ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos se compromete a 
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos se compromete a 
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos se compromete a 
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Elfos se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Elena Arcos 
Fornieles

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ALMERAGUA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matías García Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil Almeragua, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008972, ubicado en carretera de los Motores, 10 de El Parador 
de las Hortichuelas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Almeragua se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Almeragua, de El 
Parador de las Hortichuelas (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Almeragua, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Almeragua ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Almeragua se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matías García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LAS GÓNDOLAS I, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Mar Tripiana Galindo, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela de Educación Infantil Las 
Góndolas, S.L., con NIF B04418745, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Góndolas I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009149, ubicado
en calle Ortega y Gasset, 3 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Las 
Góndolas I, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Las 
Góndolas I, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas I ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se obliga
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas I se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Mar 
Tripiana Galindo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LAS GÓNDOLAS II, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Mar Tripiana Galindo, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela de Educación Infantil Las 
Góndolas, S.L., con NIF B04418745, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Góndolas II, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009150, ubicado
en calle Ortega y Gasset, 4 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Las 
Góndolas II, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Las 
Góndolas II, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas II ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Góndolas II se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Mar 
Tripiana Galindo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL BURBUJAS DE COLORES, PARA LA FINANCIACIÓN

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Amadora Sánchez Manzano, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería Puerto Golf, S.L., con NIF 
B04523734, titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009162, ubicado en pasaje 
de la Trainera, 11 de Almerimar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de
Colores, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se somete a las normas
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores, de 
Almerimar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas
de Colores, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Burbujas de Colores ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Amadora Sánchez 
Manzano

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LOS PINOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ángeles Dolores Sánchez Ortega, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009186, ubicado en calle Malvasia, 2 de Huércal de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Los Pinos se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Los Pinos, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Los 
Pinos, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Los Pinos ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ángeles Dolores 
Sánchez Ortega

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PASITOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Cueto Espinar, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pasitos, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009198, ubicado en calle Bilbao, 3 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pasitos se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pasitos, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pasitos ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pasitos se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Cueto 
Espinar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE MACAEL, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

VIRGEN DEL CARMEN

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Raúl Martínez Requejo, Alcalde del Ayuntamiento de Macael 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406200F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Virgen del Carmen, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04009204, ubicada en 
plaza Virgen del Carmen, s/n, de Macael (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Macael, titular de la Escuela Infantil 
Virgen del Carmen, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Virgen del Carmen se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Virgen del Carmen, de Macael 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Macael, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Virgen del Carmen ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Macael se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Macael se obliga al cumplimiento de las normas sobre
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de Macael se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Macael se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Macael se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Raúl Martínez 
Requejo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL PARQUE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matías García Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil El Parque, en uso de las facultades que tiene atribuidas 
en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009228, ubicado en calle Hegel, s/n. Urb. Mirador del Mediterráneo de 
Huércal de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Parque se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Parque, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
Parque, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Parque ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Parque se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matías García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL AROS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Consuelo Navarro Domene, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Aros Altamira, S.L., con NIF B04585840, 
titular del Centro de Educación Infantil Aros, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009253, ubicado en calle Altamira, 9 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Aros, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Aros se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 



Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Aros, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Aros, se 
obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Aros ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros se compromete a 
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros se compromete a 
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros se compromete a 
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Consuelo Navarro 
Domene

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Pedro Molina García, Rector de la Universidad de Almería provincia 
de Almería y Número de Identificación Fiscal Q5450008G, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, como titular de la 
Escuela Infantil Universidad de Almería, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009289, ubicada en carretera 
Sacramento, s/n, de La Cañada de San Urbano (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que la  Universidad de Almería, titular de la Escuela Infantil 
Universidad de Almería, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Universidad de Almería se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Universidad de Almería, de La 
Cañada de San Urbano (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la Universidad de Almería, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Universidad de Almería ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La Universidad de Almería se compromete a impartir las enseñanzas objeto
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La Universidad de Almería se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La Universidad de Almería se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La Universidad de Almería se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La Universidad de Almería se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Rector

Fdo.: Don Pedro Molina García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE GÁDOR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

DAMA DEL RUINÍ

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Eugenio Jesús Gonzálvez García, Alcalde del Ayuntamiento de Gádor
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404700G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Dama del Ruiní, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009290, ubicada en calle 
Duque de Ahumada, 3, de Gádor (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Gádor, titular de la Escuela Infantil Dama
del Ruiní, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Dama del Ruiní se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Dama del Ruiní, de Gádor (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Gádor, se obliga a que la totalidad 
de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente 
convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Dama del Ruiní ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Gádor se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Gádor se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Gádor se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Gádor se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Gádor se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Eugenio Jesús 
Gonzálvez García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE DALÍAS, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

MADRE IGNACIA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Jeronimo Robles Aguado, Alcalde del Ayuntamiento de Dalías 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0403800F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Madre Ignacia, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009319, ubicada en calle 1 
de Mayo, s/n, de Dalías (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Dalías, titular de la Escuela Infantil Madre
Ignacia, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Madre Ignacia se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Madre Ignacia, de Dalías (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Dalías, se obliga a que la totalidad de
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Madre Ignacia ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes,
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Dalías se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Dalías se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Dalías se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Dalías se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Dalías se compromete al cumplimiento de lo recogido
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Jeronimo Robles 
Aguado

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL STELLA MARIS-PUERTO, PARA LA FINANCIACIÓN

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martín, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009332, ubicado en 
avenida José Amat Benavides, 25 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella 
Maris-Puerto, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto, de 
Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella 
Maris-Puerto, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-Puerto ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA GUARDE DE CARMEN, PARA LA FINANCIACIÓN

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Carmen María Sánchez Pascual, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen, en su 
propio nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con 
el número de código 04009401, ubicado en calle Puerto Llano, 27 de 
Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde 
de Carmen, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 



reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen, 
de Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Guarde de Carmen, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares 
del Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Guarde de Carmen ofrecerá una atención 
educativa diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto 
los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen 
se compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen 
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que
se establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, 
asimismo, a comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que 
se produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de 
este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen 
se compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen 
se compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen 
se compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Carmen María 
Sánchez Pascual

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CUCÚ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Nélida Cara Fernández, con DNI en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Cucú, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009411, ubicado en calle Gustavo Villapalos, 23 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Cucú se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Cucú, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Cucú ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú se compromete a
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú se compromete a
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú se compromete a
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Cucú se compromete al
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Nélida Cara 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ABLA, PARA

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL ABLA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Manuel Ortiz Oliva, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Abla provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400100D, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Abla, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009435, ubicada en paseo  San 
Segundo, 3, de Abla (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Abla, titular de la Escuela Infantil 
Abla, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Abla se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Abla, de Abla (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Abla, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Abla ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Abla se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Abla se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Abla se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 



de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Abla se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Abla se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 



artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 



parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Manuel Ortiz 
Oliva

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ADRA, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

MAR AZUL

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Enrique Hernández Martínez, Alcalde del Ayuntamiento de Adra 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400300J, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Mar Azul, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009447, ubicada en calle 
Marismas, s/n, de Adra (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Adra, titular de la Escuela Infantil Mar 
Azul, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Mar Azul se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Mar Azul, de Adra (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Adra, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Mar Azul ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Adra se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Adra se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Adra se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 



competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Adra se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Adra se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 



bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.



Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Enrique Hernández 
Martínez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBOX, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

ALBOX

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rogelio Luis Mena Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Albox 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400600C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Albox, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009459, ubicada en calle Poeta 
Juan Berbel, s/n, de Albox (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Albox, titular de la Escuela Infantil Albox, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Albox se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Albox, de Albox (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Albox, se obliga a que la totalidad de
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Albox ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Albox se compromete a impartir las enseñanzas objeto
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Albox se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Albox se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 



competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Albox se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Albox se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 



bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.



Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Rogelio Luis Mena 
Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL ALCOLEA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristobal Baños Hita, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alcolea 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400700A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Alcolea, inscrita en el Registro de Centros
Docentes con el número de código 04009460, ubicada en calle Río 
Alcolea, 3, de Alcolea (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Alcolea, titular de la Escuela 
Infantil Alcolea, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Alcolea se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Alcolea, de Alcolea (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Alcolea, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Alcolea ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcolea se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcolea se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcolea se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcolea se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcolea se compromete al cumplimiento de lo
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Cristobal Baños Hita

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LOS ALMENDROS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luis Rogelio Rodríguez-Comendador Pérez, Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería provincia de Almería y Número de Identificación
Fiscal P0401300I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Los Almendros, inscrita en
el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009472, 
ubicada en barriada Los Almendros, s/n, de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Almería, titular de la Escuela 
Infantil Los Almendros, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Los Almendros se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Los Almendros, de Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Almería, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Los Almendros ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Luis Rogelio 
Rodríguez-Comendador Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL EL ALQUIÁN

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luis Rogelio Rodríguez-Comendador Pérez, Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería provincia de Almería y Número de Identificación
Fiscal P0401300I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil El Alquián, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009484, 
ubicada en carretera de Viator, 48, de El Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Almería, titular de la Escuela 
Infantil El Alquián, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil El Alquián se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil El Alquián, de El Alquián (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Almería, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil El 
Alquián ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Luis Rogelio 
Rodríguez-Comendador Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE 

ALMANZORA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL LUIS SIRET

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Jesús Caicedo Bernabé, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403500B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Luis Siret, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009496, 
ubicada en calle Molinico, s/n, de Cuevas del Almanzora (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora, titular de la 
Escuela Infantil Luis Siret, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Luis Siret se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Luis Siret, de Cuevas del Almanzora 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora, se obliga
a que la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos 
al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Luis Siret ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a impartir 
las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se obliga al cumplimiento 
de las normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los 
artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la 
normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la 
Administración educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del 
curso escolar entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a 
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a facilitar 
el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Jesús Caicedo 
Bernabé

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE 

ALMANZORA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL PALOMARES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Jesús Caicedo Bernabé, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403500B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Palomares, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009502, 
ubicada en calle Quitapellejos, s/n, de Palomares (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora, titular de la 
Escuela Infantil Palomares, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Palomares se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Palomares, de Palomares (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora, se obliga
a que la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos 
al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Palomares ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a impartir 
las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se obliga al cumplimiento 
de las normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los 
artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la 
normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la 
Administración educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del 
curso escolar entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a 



constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete a facilitar 
el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Jesús Caicedo 
Bernabé

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FIÑANA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL COLORÍN COLORETE

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rafael Montes Rincón, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Fiñana 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404500A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Colorín Colorete, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04009514, ubicada en 
calle Pedro Tena, 2 y 4, de Fiñana (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Fiñana, titular de la Escuela 
Infantil Colorín Colorete, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Colorín Colorete se somete a las normas establecidas en
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Colorín Colorete, de Fiñana 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Fiñana, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Colorín Colorete ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a constituir y mantener
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Rafael Montes Rincón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUBRÍN, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL SAN SEBASTIÁN

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Domingo José Ramos Camacho, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Lubrín provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0405900B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil San Sebastián, inscrita en
el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009526, 
ubicada en calle Cerro, s/n, de Lubrín (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Lubrín, titular de la Escuela 
Infantil San Sebastián, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil San Sebastián se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil San Sebastián, de Lubrín (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Lubrín, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
San Sebastián ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Lubrín se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Lubrín se obliga al cumplimiento de las normas
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Lubrín se compromete a constituir y mantener 



los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Lubrín se compromete a facilitar el ejercicio de
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Lubrín se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Domingo José Ramos
Camacho

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LÚCAR, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LÚCAR

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Jose Antonio González Sáez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Lúcar provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406100H, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Lúcar, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009538, ubicada en calle 
Clavellinas, s/n, de Cela (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Lúcar, titular de la Escuela Infantil
Lúcar, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Lúcar se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Lúcar, de Cela (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Lúcar, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Lúcar ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Lúcar se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Lúcar se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Lúcar se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Lúcar se compromete a facilitar el ejercicio de
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Lúcar se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Jose Antonio 
González Sáez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARÍA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL MARÍA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Martínez Reina, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de María 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406300D, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil María, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009541, ubicada en calle Mártires 
de Turón, s/n, de María (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de María, titular de la Escuela Infantil
María, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil María se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil María, de María (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de María, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
María ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de María se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de María se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de María se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de María se compromete a facilitar el ejercicio de
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de María se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Martínez 
Reina

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

LAS GAVIOTAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Jesús Rodríguez Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Las Gaviotas, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009551, ubicada en calle 
La Fábrica, s/n, de San Isidro de Níjar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Níjar, titular de la Escuela Infantil Las 
Gaviotas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Las Gaviotas se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Las Gaviotas, de San Isidro de Níjar 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Níjar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Las Gaviotas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Níjar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Jesús 
Rodríguez Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PURCHENA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL GARABATOS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Miguel Tortosa Conchillo, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Purchena provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0407600F, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Garabatos, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009563, 
ubicada en plaza de Triana. s/n, de Purchena (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Purchena, titular de la Escuela 
Infantil Garabatos, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Garabatos se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Garabatos, de Purchena (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Purchena, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Garabatos ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Purchena se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Purchena se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Purchena se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Purchena se compromete a facilitar el 
ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Purchena se compromete al cumplimiento de 
lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Miguel Tortosa 
Conchillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIOJA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL GLORIA FUERTES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Isabel Sánchez Siles, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Rioja provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407800B, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Gloria Fuertes, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009575, ubicada en plaza 8 
de Marzo, s/n, de Rioja (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Rioja, titular de la Escuela Infantil 
Gloria Fuertes, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Gloria Fuertes se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Gloria Fuertes, de Rioja (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Rioja, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Gloria Fuertes ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Rioja se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Rioja se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Rioja se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Rioja se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Rioja se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña María Isabel 
Sánchez Siles

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SERÓN, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL SERÓN

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Antonio Lorenzo Cazorla, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Serón provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0408300B, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Serón, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009587, ubicada en calle Doctor 
Francisco Rodríguez, s/n, de Serón (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Serón, titular de la Escuela Infantil
Serón, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Serón se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Serón, de Serón (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Serón, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Serón ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Serón se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Serón se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Serón se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Serón se compromete a facilitar el ejercicio de
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Serón se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Antonio Lorenzo
Cazorla

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ULEILA DEL 

CAMPO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL ULEILA DEL CAMPO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan José Fuentes Yepes, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Uleila 
del Campo provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0409500F, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Uleila del Campo, inscrita
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009605, 
ubicada en calle Monteagud, 6-8, de Uleila del Campo (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo, titular de la 
Escuela Infantil Uleila del Campo, conforme a lo establecido en el artículo 
51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar 
los puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Uleila del Campo se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Uleila del Campo, de Uleila del 
Campo (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo, se obliga a 
que la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Uleila del Campo ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo se obliga al cumplimiento de 
las normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos
34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa 
que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la 
Administración educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del 
curso escolar entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo se compromete a constituir y 
mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo se compromete a facilitar el 
ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del Campo se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Juan José Fuentes 
Yepes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-

RUBIO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL MADRE FABIANA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Miguel Martínez Carlón-Manchón, Alcalde del Exmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Rubio provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0409900H, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Madre Fabiana, inscrita 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009617, 
ubicada en calle Los Ángeles, s/n, de Vélez-Rubio (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio, titular de la Escuela 
Infantil Madre Fabiana, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Madre Fabiana se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Madre Fabiana, de Vélez-Rubio 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio, se obliga a que la
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Madre Fabiana ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio se compromete a constituir y 
mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio se compromete a facilitar el 
ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Exmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio se compromete al cumplimiento 
de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación 
al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Miguel Martínez 
Carlón-Manchón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZURGENA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL CHICOS

En Almería, a 26 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luis Díaz García, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Zurgena 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410300H, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Chicos, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009629, ubicada en calle Albaida, 
s/n, de La Alfoquia (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Zurgena, titular de la Escuela 
Infantil Chicos, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Chicos se somete a las normas establecidas en las Leyes
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Chicos, de La Alfoquia (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Zurgena, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Chicos ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Zurgena se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Zurgena se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Zurgena se compromete a constituir y 



mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Zurgena se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Zurgena se compromete al cumplimiento de lo
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Luis Díaz García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ANTAS, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

LA PERNERA

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Isabel Belmonte Soler, Alcaldesa del Ayuntamiento de Antas 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0401600B, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil La Pernera, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009630, ubicada en calle 
Zurgena, s/n, de Antas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Antas, titular de la Escuela Infantil La 
Pernera, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil La Pernera se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil La Pernera, de Antas (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Antas, se obliga a que la totalidad de
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil La
Pernera ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Antas se compromete a impartir las enseñanzas objeto
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Antas se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Antas se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Antas se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Antas se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Isabel Belmonte 
Soler

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE VÍCAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

LOS ROSALES

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Bonilla Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Vícar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410200J, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Los Rosales, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009654, ubicada en calle 
Mar Rojo, 13, de Llanos de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Vícar, titular de la Escuela Infantil Los 
Rosales, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009,
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Los Rosales se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Los Rosales, de Llanos de Vícar 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Vícar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Los Rosales ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Vícar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 



mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Vícar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 



artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 



parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Bonilla 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL COLORÍN COLORADO, PARA LA FINANCIACIÓN DE

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mónica Muriana Catalicio, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Bilingüe Colorín 
Colorado, S.L.N.E., con NIF B04601969, titular del Centro de Educación 
Infantil Colorín Colorado, en uso de las facultades que tiene atribuidas en 
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009666, ubicado en paseo de Las Lomas, 137, bajo de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado, de El 
Ejido (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mónica Muriana 
Catalicio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEKES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mercedes de la Encarnación Ortega Jurado, con DNI en 
calidad de titular del Centro de Educación Infantil Pekes, en su propio 
nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009678, ubicado en paseo del Toyo, 190 de Retamar 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pekes se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pekes, de Retamar 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pekes ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mercedes de la 
Encarnación Ortega Jurado

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CARACOL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Luisa María Martínez Belmonte, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Caracol, S.L., con NIF 
B04482410, titular del Centro de Educación Infantil Caracol, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009681, ubicado en calle Emilio 
Viciana Góngora, 9 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Caracol se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Caracol, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Caracol, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Caracol ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Caracol se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Luisa María Martínez 
Belmonte

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TÍJOLA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL EL LOBITO BUENO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Mario Padilla Maldonado, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tíjola 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0409200C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil El Lobito Bueno, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009691, ubicada en calle 
Francisco de Quevedo, s/n, de Tíjola (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Tíjola, titular de la Escuela Infantil 
El Lobito Bueno, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil El Lobito Bueno se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil El Lobito Bueno, de Tíjola (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Tíjola, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil El 
Lobito Bueno ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 



refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Tíjola se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Mario Padilla 
Maldonado

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GNOMOS II, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Blanes Arrufat, con DNI en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos II, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009711, ubicado en calle Granada, 24 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Gnomos II se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Gnomos II, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos
II, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Gnomos II ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos II se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VIÑET, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Viñet Simón Hernández, con DNI en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Viñet, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009721, ubicado en calle Laroles, 2 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Viñet se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Viñet, de Roquetas de 
Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet, se
obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Viñet ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet se compromete a 
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet se compromete a 
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet se compromete a 
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Viñet se compromete al
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Viñet Simón 
Hernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CAMPANILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Yolanda Callejón López, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Campanilla, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009733, ubicado en avenida Nicolás Salmerón y Alonso, 63- Bajo de 
Alhama de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Campanilla, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Campanilla se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 



Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Campanilla, de Alhama 
de Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Campanilla, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Campanilla ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 



escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 



coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Campanilla se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.



b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Yolanda Callejón 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL COLORINCOLORAO, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Encarnación Ruiz Otero, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Colorincolorao Gilabert, S.L., con NIF 
B04444063, titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009745, ubicado en calle Gil Albert, 
21 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Colorincolorao, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Colorincolorao se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Colorincolorao, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Colorincolorao, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Colorincolorao ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Encarnación Ruiz 
Otero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL RAYUELA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Dolores Pavón Fernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Rayuela, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009769, ubicado en calle Juan Ramón Jiménez, s/n de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Rayuela se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Rayuela, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Rayuela, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Rayuela ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Rayuela se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Dolores Pavón 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL OYOVAREN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ester Carmen Oyonarte Vargas, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Oyovaren, S.L.L., con NIF B04374096, 
titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04009782, ubicado en calle Ángel Nieto, 57 de 
Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Oyovaren se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Oyovaren, de Roquetas 
de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Oyovaren, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Oyovaren ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ester Carmen 
Oyonarte Vargas

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL TELERÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Dolores Espinosa de los Monteros Fernández, con DNI  
en calidad de titular del Centro de Educación Infantil Telerín, en su propio 
nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009794, ubicado en paseo de los Sauces, 1-1º Planta 
de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Telerín se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Telerín, de Aguadulce 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Telerín ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Telerín se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Dolores Espinosa 
de los Monteros Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA GUARDE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Rodríguez Figueredo, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil La Guarde, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009800, ubicado en calle Doctor Fleming, 11 de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Guarde se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Guarde, de Huércal 
de Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Guarde, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Guarde ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Guarde se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Rodríguez 
Figueredo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA ESPERANZA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Leonor Fernández Montes, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de Vecinos "La Esperanza", 
con NIF G04037305, titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009824, ubicado en 
avenida Cortijos de Marín, 32 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Esperanza, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Esperanza se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Esperanza, de 
Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Esperanza, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Esperanza ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza se obliga 
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Leonor 
Fernández Montes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PINOCHO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Patricia Moreno Garrido, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Paraes, C.B, con NIF E04560868, titular 
del Centro de Educación Infantil Pinocho, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009836, ubicado en calle Los Molinos, esquina Plaza 
Rigoberta Menchú, 5 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pinocho se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pinocho, de Roquetas de
Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Pinocho, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pinocho ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pinocho se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Patricia Moreno 
Garrido

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA PIÑATA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Alicia Guirado Romero, con DNI  y Don José Ramón Muñoz
Arroyo, con DNI  en calidad de representantes legales de la 
entidad Guardería Infantil La Piñata, S.C., con NIF J04114724, titular del 
Centro de Educación Infantil La Piñata, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009848, ubicado en calle Doctor García Álvarez, 32 de Huércal 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Piñata se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Piñata, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La 
Piñata, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Piñata ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Piñata se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Don José Ramón Muñoz 
Arroyo

Fdo.: Doña Alicia Guirado 
Romero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL NE-NES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Emilia Francisca Román González, con DNI  en calidad de
representante legal de la entidad Rom-zalez Educación, S.L., con NIF 
B04667341, titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009861, ubicado en carretera de El 
Alquián a Viator, 13 de El Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Ne-Nes se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Ne-Nes, de El Alquián 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes,
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Ne-Nes ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Emilia Francisca 
Román González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBOLODUY, PARA 

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LA CHIMENEA DE LAS HADAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Sonia María Guil Soriano, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alboloduy 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400500E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil La Chimenea de las Hadas, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009873, 
ubicada en calle Ruedos del Pueblo, s/n, de Alboloduy (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Alboloduy, titular de la Escuela Infantil La
Chimenea de las Hadas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil La Chimenea de las Hadas se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil La Chimenea de las Hadas, de 
Alboloduy (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Alboloduy, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil La
Chimenea de las Hadas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Alboloduy se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Alboloduy se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de Alboloduy se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Alboloduy se compromete a facilitar el ejercicio de los
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Alboloduy se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Sonia María Guil 
Soriano

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL OSITO DE LA CASA AZUL, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA

EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Manuela Capel Guerrero, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro Infantil El Osito de la Casa Azul, 
S.L.L., con NIF B04520102, titular del Centro de Educación Infantil El Osito de
la Casa Azul, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009885, ubicado
en avenida Faro Sabinal, 313 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de 
la Casa Azul, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul, 
de Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito 
de la Casa Azul, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Osito de la Casa Azul ofrecerá una atención 
educativa diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto 
los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul 
se compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul 
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que
se establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, 
asimismo, a comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que 
se produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de 
este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul 
se compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul 
se compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Osito de la Casa Azul 
se compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Manuela Capel 
Guerrero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL COLORÍN COLORADO, PARA LA FINANCIACIÓN DE

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Patrocinio Sáez Jiménez, con DNI en calidad de titular
del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009897, ubicado en avenida Almanzora, local 2-3 de Olula del 
Río (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado, de 
Olula del Río (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Patrocinio Sáez 
Jiménez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEKES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ángeles Milán López, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Milán y López Guarderías, S.L., con NIF 
B04598512, titular del Centro de Educación Infantil Pekes, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009903, ubicado en calle Pintor 
Sorolla, Local 1B de Benahadux (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Pekes se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 



Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Pekes, de Benahadux 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Pekes ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete a
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Pekes se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ángeles Milán López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LUNA LUNERA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Gloria Esther Rubio Guillén, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Lunamar, S.C.A., con NIF F04569570, 
titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009915, ubicado en calle 
Mozárabes, s/n de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Luna 
Lunera, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Luna Lunera se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Luna Lunera, de 
Aguadulce (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Luna 
Lunera, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Luna Lunera ofrecerá una atención educativa diaria, de
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera se obliga al
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Gloria Esther Rubio 
Guillén

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LOS FRANCISCANOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Amalia Ana Casado López, con DNI y Doña María 
Ángeles Sánchez Amate, con DNI  en calidad de 
representantes legales de la entidad Escuela Infantil Franciscanos, C.B., 
con NIF E04620993, titular del Centro de Educación Infantil Los 
Franciscanos, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009927, ubicado
en calle Rambla Alfareros, 48 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Los 
Franciscanos, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Los 
Franciscanos, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Los Franciscanos ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Los Franciscanos se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Amalia Ana Casado 
López

Fdo.: Doña María Ángeles 
Sánchez Amate

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PEQUES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Antonia Pinzón Garrido, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Peques, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009939, ubicado en calle Cardenal Herrera Oria, 18 Bajo de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Peques, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Peques se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Peques, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Peques, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Peques ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Peques se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Antonia Pinzón 
Garrido

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL VAPORCITO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Susana López Rodríguez, con DNI en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil El Vaporcito, en su propio nombre y derecho,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009952, ubicado en calle Árbol del Amor, s/n. Residencial "La Goleta II" 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
Vaporcito, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Vaporcito se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 



Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Vaporcito, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
Vaporcito, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Vaporcito ofrecerá una atención educativa diaria, de
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 



escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Vaporcito se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Vaporcito se obliga al
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Vaporcito se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 



coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Vaporcito se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Vaporcito se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.



b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Susana López 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL BABY SCHOOL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Gaspar Pedro Valverde Villegas, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Educatio Playground, S.L., con NIF 
B04663779, titular del Centro de Educación Infantil Baby School, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009964, ubicado en avenida de 
Monserrat, 25 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Baby 
School, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Baby School se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Baby School, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Baby 
School, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Baby School ofrecerá una atención educativa diaria, de
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby School se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby School se obliga al
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby School se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby School se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby School se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Gaspar Pedro 
Valverde Villegas

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL AROS II, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Francisca Revueltas Sánchez, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Volteretas Almeria E.I., S.L., con NIF 
B04449864, titular del Centro de Educación Infantil Aros II, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009976, ubicado en calle Gran Sol, 9
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Aros II se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 



Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Aros II, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Aros II ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes 
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II se compromete a
impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II se compromete a
constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II se compromete a
facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Aros II se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Francisca Revueltas 
Sánchez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL BABY'S, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mercedes López Moya, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Baby's, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010000, ubicado en calle Giralda de Sevilla, 15, local 2 de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Baby's se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Baby's, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Baby's ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Baby's se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mercedes López 
Moya

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL MUNDO DE CARLOTA, PARA LA FINANCIACIÓN

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Milagro García González, con DNI  en calidad 
de titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota, en su 
propio nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con 
el número de código 04010012, ubicado en avenida del Sabinal, 666, local
1, 2 y 3 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo 
de Carlota, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 



reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota, de 
Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El 
Mundo de Carlota, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares 
del Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Mundo de Carlota ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Milagro 
García González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GAUDÍ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Trinidad Mª Gordillo Gallardo, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Gaudí, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010218, ubicado en plaza Gaudí, s/n de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Gaudí se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Gaudí, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Gaudí ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gaudí se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Trinidad Mª Gordillo 
Gallardo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LAS MARINAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Raquel Martínez García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Las Marinas, S.C.A. de 
interés social, con NIF F04629663, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Marinas, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04010221, ubicado
en pasaje La Española, 1 de Las Marinas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas,
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Las Marinas se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Las Marinas, de Las 
Marinas (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Las 
Marinas, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Las Marinas ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Las Marinas se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Raquel Martínez 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE 

ANDARAX, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA

ESCUELA INFANTIL LAUJAR DE ANDARAX

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Emilio José Romero López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Laujar de Andarax provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0405700F, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Laujar de Andarax, 
inscrita en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010231, ubicada en carretera de Paterna, s/n, de Laujar de Andarax 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 



Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax, titular de la 
Escuela Infantil Laujar de Andarax, conforme a lo establecido en el artículo
51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar 
los puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Laujar de Andarax se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Laujar de Andarax, de Laujar de 
Andarax (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax, se obliga 
a que la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos 
al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Laujar de Andarax ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax se compromete a impartir 
las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax se obliga al cumplimiento 
de las normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los 
artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la 
normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la 
Administración educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del 
curso escolar entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax se compromete a constituir 
y mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los 
que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009,
de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax se compromete a facilitar 
el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Laujar de Andarax se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Emilio José Romero 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL LA BOLA AZUL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Tejeira López, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Conchica, S.C., con NIF J04538153, 
titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010255, ubicado en calle Haza de 
Acosta, 108 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola 
Azul, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de
12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil La Bola Azul se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil La Bola Azul, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola 
Azul, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil La Bola Azul ofrecerá una atención educativa diaria, de
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul se obliga al
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Tejeira 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TURRE, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL TURRE

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Arturo Grima Cervantes, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Turre 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0409300A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Turre, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010267, ubicada en calle Azucena, 
s/n, de Turre (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Turre, titular de la Escuela Infantil 
Turre, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Turre se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Turre, de Turre (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Turre, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Turre ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Turre se compromete a impartir las enseñanzas
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Turre se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Turre se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 



de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Turre se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Turre se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 



artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 



parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Arturo Grima 
Cervantes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

VILLA DE NÍJAR

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Jesús Rodriguez Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Villa de Níjar, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010279, ubicada en 
urbanización La Torrecilla, s/n, de Níjar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Níjar, titular de la Escuela Infantil Villa de 
Níjar, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



La Escuela Infantil Villa de Níjar se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Villa de Níjar, de Níjar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Níjar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Villa de Níjar ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Níjar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 



competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 



bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.



Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Jesús 
Rodriguez Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIA, PARA

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL MAESTRA MARÍA GONZÁLEZ RECHE

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Marcos Reche Galera, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Oria 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407000I, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Maestra María González Reche, inscrita 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04010280, 
ubicada en calle Torre Vigía, s/n, de Oria (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Oria, titular de la Escuela Infantil 
Maestra María González Reche, conforme a lo establecido en el artículo 
51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar 
los puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Maestra María González Reche se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Maestra María González Reche, de 
Oria (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Oria, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Maestra María González Reche ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Oria se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Oria se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Excmo. Ayuntamiento de Oria se compromete a constituir y mantener 
los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Oria se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Oria se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Marcos Reche Galera

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL SAN PABLO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Esperanza Fernández Pérez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería San Pablo, S.L., con NIF 
B04668042, titular del Centro de Educación Infantil San Pablo, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010292, ubicado en calle Real, 107, 
local 2 A de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil San Pablo se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil San Pablo, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil San 
Pablo, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil San Pablo ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil San Pablo se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Esperanza 
Fernández Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

CAMPOHERMOSO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Jesús Rodriguez Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Campohermoso, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04010309, ubicada en 
calle Benizalón, s/n, de Campohermoso (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Níjar, titular de la Escuela Infantil 
Campohermoso, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Campohermoso se somete a las normas establecidas en
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Campohermoso, de Campohermoso
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Níjar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Campohermoso ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Níjar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Jesús 
Rodriguez Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

EL BARRANQUETE

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Jesús Rodriguez Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil El Barranquete, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010310, ubicada en calle El 
Cerrillo, s/n, de El Barranquete (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Níjar, titular de la Escuela Infantil El 
Barranquete, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil El Barranquete se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil El Barranquete, de El Barranquete 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Níjar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil El 
Barranquete ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Níjar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Jesús 
Rodriguez Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL VILLA JARDÍN II, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Eugenia Mancilla Correa, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010322, ubicado en calle García de Villarroel, 16, portal 3, bajo. 
Res. Villa Jardín de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 



los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín 
II, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 



a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II, de Almería 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Villa 
Jardín II, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín II ofrecerá una atención educativa diaria, de
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 



bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se obliga al
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se 



compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 



149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Eugenia Mancilla 
Correa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL STELLA MARIS-LA RAMBLA, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA

EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martín, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010334, ubicado en calle 
Miguel Indurain, 26 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella 
Maris-La Rambla, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla se somete a las 
normas establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación infantil en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y 
en el presente documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla, 
de Roquetas de Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Stella 
Maris-La Rambla, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-La Rambla ofrecerá una atención 
educativa diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto 
los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla 
se compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla 
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que
se establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, 
asimismo, a comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que 
se produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de 
este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla 
se compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla 
se compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla 
se compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL CARRUSEL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Antonia Aguilera Gázquez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Carrusel World, S.L., con NIF B04680443, 
titular del Centro de Educación Infantil Carrusel, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04010346, ubicado en avenida Juan Carlos I, 166
de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Carrusel se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 



Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Carrusel, de Roquetas de
Mar (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel,
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Carrusel ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 



servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Carrusel se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Antonia Aguilera 
Gázquez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE

MAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LAS LOMAS

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde del Excmo.Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407900J, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Las Lomas, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010371, ubicada en calle 
Laredo, s/n, de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar, titular de la 
Escuela Infantil Las Lomas, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Las Lomas se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Las Lomas, de Roquetas de Mar 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar, se obliga a 
que la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Las Lomas ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar se obliga al cumplimiento de 
las normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos
34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa 
que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la 
Administración educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del 
curso escolar entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar se compromete a constituir y 
mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar se compromete a facilitar el 
ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo.Ayuntamiento de Roquetas de Mar se compromete al 
cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte 
de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Gabriel Amat Ayllón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL PAIDÓS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Olga Moreno López, con DNI en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Paidós, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010383, ubicado en plaza Manolo Escobar, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Paidós se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 



las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Paidós, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Paidós ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes
a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós se compromete 
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós se compromete 
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 



Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós se compromete 
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Paidós se compromete 
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Olga Moreno López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VIATOR, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL VIATOR

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Mar López Asensio, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento 
de Viator provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0410100B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Viator, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04010395, 
ubicada en calle Hernán Cortés, s/n, de Viator (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Viator, titular de la Escuela 
Infantil Viator, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Viator se somete a las normas establecidas en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto en la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Viator, de Viator (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Viator, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Viator ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los días 
no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Viator se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Viator se obliga al cumplimiento de las normas
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Viator se compromete a constituir y mantener 



los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Viator se compromete a facilitar el ejercicio de
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Viator se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña María del Mar López
Asensio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EL JARDÍN DE CUCÚ, PARA LA FINANCIACIÓN 

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Nélida Cara Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Cucú Educación Infantil, S.L., con NIF 
B04733747, titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010401, ubicado en parque 
Jardines del Generalife, s/n, local 3, bloque P de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de 
Cucú, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín
de Cucú, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil El Jardín de Cucú ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Nélida Cara 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL NUBES DE COLORES, PARA LA FINANCIACIÓN DE

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria de los Angeles Ferrer Morerno, con DNI y Don 
Antonio Rico Cano, con DNI en calidad de representantes 
legales de la entidad Nubes de Colores, C.B., con NIF E04677258, titular del 
Centro de Educación Infantil Nubes de Colores, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04010413, ubicado en calle Cardenal, 7 de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de 
Colores, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes 
de Colores, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Nubes de Colores ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Nubes de Colores se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,



El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Don Antonio Rico Cano

Fdo.: Doña Maria de los Angeles 
Ferrer Morerno

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORBAS, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL SAN ROQUILLO

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Fernández Amador, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Sorbas
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0408600E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil San Roquillo, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010577, ubicada en calle 
Francisco Torralba, Sector 2 del Plan Parcial, de Sorbas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Sorbas, titular de la Escuela 
Infantil San Roquillo, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil San Roquillo se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil San Roquillo, de Sorbas (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Sorbas, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
San Roquillo ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Sorbas se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Sorbas se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Sorbas se compromete a constituir y mantener



los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Sorbas se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Sorbas se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don José Fernández 
Amador

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DOCENTE

PRIVADO VIRGEN DEL CARMEN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Teresa Gador Bonilla Carreño, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de Amas de Casa y 
Consumo Familiar Virgen del Carmen, con NIF G04016861, titular del Centro
Docente Privado Virgen del Carmen, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04601877, ubicado en calle La Linea, 85 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 



constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro Docente Privado Virgen del 
Carmen, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro Docente Privado Virgen del Carmen se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro Docente Privado Virgen del Carmen, de El 
Ejido (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro Docente Privado Virgen del 
Carmen, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
Docente Privado estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro Docente 
Privado Virgen del Carmen ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro Docente Privado Virgen del Carmen se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro Docente Privado Virgen del Carmen se obliga
al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro Docente Privado Virgen del Carmen se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro Docente Privado Virgen del Carmen se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro Docente Privado establecerá los mecanismos 
que garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan 
la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro Docente Privado Virgen del Carmen se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro Docente Privado, en un lugar
visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro Docente Privado 
remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2013/2014, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro Docente Privado

Fdo.: Doña Teresa Gador Bonilla 
Carreño

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL ESTRELLA DEL MAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2013

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Inmaculada Saavedra Varón, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Siervas de los Pobres Hijas del Sagrado 
Corazón de Jesús, con NIF R2300087J, titular del Centro de Educación 
Infantil Estrella del Mar, en uso de las facultades que tiene atribuidas en 
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04602377, ubicado en calle Jarcia, 15 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del 
Mar, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de
12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares 
disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en 
el presente convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar, de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella 
del Mar, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro 
de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Estrella del Mar ofrecerá una atención educativa diaria, 
de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de 
agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Estrella del Mar se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2013 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Inmaculada 
Saavedra Varón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL DUMBO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 07 de abril de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matías García Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil Dumbo, en uso de las facultades que tiene atribuidas en
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008777, ubicado en calle Profesor Tierno Galván, s/n de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Dumbo se somete a las normas 



establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Dumbo, de Huércal de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo, 
se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Dumbo ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con 
sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a constituir y mantener los órganos de gobierno y de coordinación 
educativa a los que se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, 
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dispuesto en el 
citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los términos 
recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales 
efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los mecanismos que 
garanticen el derecho de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Dumbo se compromete
al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo laboral que 
resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 



aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:



a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de abril de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin perjuicio de 
las especificaciones anuales que se establezcan por adenda para cada 
curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matías García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE 

ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA

ESCUELA INFANTIL ALHAMA DE ALMERÍA

En Almería, a 09 de febrero    de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristobal Rodríguez López, Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de 
Almería provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0401100C,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Alhama de Almería, inscrita en el Registro
de Centros Docentes con el número de código 04009423, ubicada en 
calle Camino de la Fuente, s/n, de Alhama de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Alhama de Almería, titular de la Escuela 
Infantil Alhama de Almería, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Alhama de Almería se somete a las normas establecidas
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Alhama de Almería, de Alhama de 
Almería (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Alhama de Almería, se obliga a que 
la totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Alhama de Almería ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Alhama de Almería se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Alhama de Almería se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de Alhama de Almería se compromete a constituir y 
mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Alhama de Almería se compromete a facilitar el 
ejercicio de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el 
artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la 
escuela infantil establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Alhama de Almería se compromete al cumplimiento 
de lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación 
al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Cristobal Rodríguez 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS, PARA 

LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL CABALLITO DE MAR

En Almería, a 11 de marzo      de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Salvador Hernández Hernández, Alcalde del Ayuntamiento de 
Carboneras provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403200I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Caballito de Mar, inscrita
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009940, 
ubicada en calle Joaquín Rodrigo, 1, de Carboneras (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Carboneras, titular de la Escuela Infantil 
Caballito de Mar, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Caballito de Mar se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Caballito de Mar, de Carboneras 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Carboneras, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Caballito de Mar ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Carboneras se compromete a impartir las enseñanzas 
objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de 
julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Carboneras se obliga al cumplimiento de las normas 
sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Ayuntamiento de Carboneras se compromete a constituir y mantener los
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 
respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Carboneras se compromete a facilitar el ejercicio de 
los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Carboneras se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Salvador Hernández 
Hernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL GNOMOS III, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2014

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana Maria Blanes Arrufat, con DNI en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos III, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010449, ubicado en calle Emilia Pardo Bazán, 20 de El Ejido 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III, 
conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos escolares disponibles 
en el centro para ser ocupados en las condiciones previstas en el presente
convenio y en las correspondientes adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Gnomos III se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece



la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Gnomos III, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos
III, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del Centro de 
Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Gnomos III ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 



Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 



artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Gnomos III se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana Maria Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL MUNDOPARK, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2014

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María García Fernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Mundopark, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010541, ubicado en calle Mejorana, 12, local B de El Ejido 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.



Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Mundopark, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 

El Centro de Educación Infantil Mundopark se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 



Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Mundopark, de El Ejido 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil 
Mundopark, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Mundopark ofrecerá una atención educativa diaria, de 
lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 



escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mundopark se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mundopark se obliga al 
cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se 
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mundopark se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 



coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mundopark se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Mundopark se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.



b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL COLORÍN COLORADO 3, PARA LA FINANCIACIÓN 

DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL.

En Almería, a 01 de septiembre de 2014

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mónica Muriana Catalicio, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Bilingüe Colorín 
Colorado, S.L.N.E., con NIF B04601969, titular del Centro de Educación 
Infantil Colorín Colorado 3, en uso de las facultades que tiene atribuidas en
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010553, ubicado en calle Palladino, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y
demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 



las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establece en su artículo 
3.e) la cooperación de la Administración educativa con las Corporaciones
locales y otras entidades como uno de los principios que inspiran el primer 
ciclo de la educación infantil y en su artículo 5.1 la posibilidad de suscribir 
convenios para financiar los puestos escolares de dicho ciclo en centros 
cuya titularidad corresponda a entidades privadas.

Quinto. Que la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado 3, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N

Primero. Marco regulador. 



El Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se somete a las normas 
establecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
a lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en los Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece
la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil 
en Andalucía, y 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y en el presente 
documento, con sus correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3, de El 
Ejido (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, la persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín 
Colorado 3, se obliga a que la totalidad de los puestos escolares del 
Centro de Educación Infantil estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio el Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado 3 ofrecerá una atención educativa 
diaria, de lunes a viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes 
de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se 
compromete a impartir las enseñanzas objeto de este convenio de 
acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de 
mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se 
obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del alumnado que se
establecen en los artículos 34 al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
así como en la normativa que lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a 
comunicar a la Administración educativa las altas y bajas que se 
produzcan a lo largo del curso escolar entre el alumnado objeto de este 
convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.



Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se 
compromete a constituir y mantener los órganos de gobierno y de 
coordinación educativa a los que se refieren, respectivamente, los 
artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. Dichos órganos se 
constituirán, renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo 
dispuesto en el citado Decreto y en la normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se 
compromete a facilitar el ejercicio de los derechos de las familias, en los 
términos recogidos en el artículo 25 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. 
A tales efectos, el Centro de Educación Infantil establecerá los 
mecanismos que garanticen el derecho de los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

La persona titular del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado 3 se 
compromete al cumplimiento de lo recogido en el convenio colectivo 
laboral que resulte de aplicación al personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio del Centro de Educación Infantil, en un 
lugar visible de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Duodécimo. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.



La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, el Centro de Educación 
Infantil remitirá al organismo de la Junta de Andalucía encargado de la 
gestión la liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita 
por la dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación
titular del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, y
el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al citado
resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la relación 
nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia diario, así 
como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su caso, 
hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.



Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las partes actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mónica Muriana 
Catalicio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARBOLEAS, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL LA TORTUGA FELIZ

En Almería, a 26 de febrero    de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Isabel Arévalo Barrionuevo, Delegada Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación en Almería, por delegación de 
firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51.1 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristobal García Granados, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Arboleas provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0401700J, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil La Tortuga Feliz, inscrita 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04010644, 
ubicada en calle Museo, s/n., de Arboleas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Arboleas, titular de la Escuela 
Infantil La Tortuga Feliz, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los 
puestos escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las 
condiciones previstas en el presente convenio y en las correspondientes 
adendas anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil La Tortuga Feliz se somete a las normas establecidas en 
las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil La Tortuga Feliz, de Arboleas 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Arboleas, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil La
Tortuga Feliz ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, 
los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.



Quinto. Precio de los servicios.

En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Arboleas se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Arboleas se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.



El Excmo. Ayuntamiento de Arboleas se compromete a constituir y 
mantener los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que 
se refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Arboleas se compromete a facilitar el ejercicio
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Arboleas se compromete al cumplimiento de 
lo recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 



del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.



c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2014 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Cristobal García 
Granados

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Isabel Arévalo 
Barrionuevo



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL

EL BARCO DE VAPOR

En Almería, a 01 de septiembre de 2016

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Pérez Felices, Alcaldesa del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil El Barco de Vapor, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04010796, ubicada en 
calle Ancha del Sotillo, s/n, de San José (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Ayuntamiento de Níjar, titular de la Escuela Infantil El Barco 
de Vapor, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil El Barco de Vapor se somete a las normas establecidas 
en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil El Barco de Vapor, de San José 
(Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Ayuntamiento de Níjar, se obliga a que la totalidad de 
los puestos escolares de la escuela estén acogidos al presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil El 
Barco de Vapor ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a 
viernes, los días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a impartir las enseñanzas objeto 
de este convenio de acuerdo con los Decretos 428/2008, de 29 de julio, y 
149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Ayuntamiento de Níjar se obliga al cumplimiento de las normas sobre 
admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34 al 49 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que lo 
desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a constituir y mantener los 
órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se refieren, 



respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete a facilitar el ejercicio de los 
derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Ayuntamiento de Níjar se compromete al cumplimiento de lo recogido 
en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al personal del 
centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que
disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 



referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 
centro.



d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2016 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Esperanza Pérez 
Felices

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FIÑANA, 

PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA ESCUELA 

INFANTIL ALFIÑAME

En Almería, a 01 de septiembre de 2016

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rafael Montes Rincón, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Fiñana 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404500A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Alfiñame, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04011053, ubicada en calle 
Pedro Tena, 1, de Fiñana (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir el presente convenio de colaboración, 
cuya finalidad es, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.2 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, establecer los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a su régimen económico, duración, 
prórroga y extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares 
y demás condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento del centro.

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la 
competencia exclusiva sobre las enseñanzas de educación infantil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 



149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Segundo. Que los aspectos básicos de la educación infantil han sido 
regulados en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y desarrollados en esta Comunidad Autónoma en el
Capítulo II del Título II de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. En el artículo 41.3 de esta Ley se establece el carácter 
voluntario de la educación infantil, así como el propósito de la 
Administración andaluza de incrementar progresivamente el número de 
puestos escolares en el primer ciclo de dicha etapa, para lo que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras 
Administraciones públicas y entidades privadas sin fines de lucro.

Tercero. Que el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en 
Andalucía, y el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, han 
realizado el desarrollo reglamentario aplicable en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las enseñanzas y a los centros públicos y 
privados que imparten el primer ciclo de dicha etapa.

Cuarto. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece en su artículo 4 el principio de cooperación en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y que dicha cooperación se podrá 
articular mediante diversos instrumentos, entre los que se encuentra el 
convenio de colaboración.

Quinto. Que el  Excmo. Ayuntamiento de Fiñana, titular de la Escuela 
Infantil Alfiñame, conforme a lo establecido en el artículo 51.3 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, manifiesta su interés en ofertar los puestos 
escolares disponibles en el centro para ser ocupados en las condiciones 
previstas en el presente convenio y en las correspondientes adendas 
anuales. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes 

A C U E R D A N



Primero. Marco regulador. 

La Escuela Infantil Alfiñame se somete a las normas establecidas en las 
Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a lo dispuesto
en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en los 
Decretos 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas correspondientes a la educación infantil en Andalucía, y 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el
primer ciclo de la educación infantil, y en el presente documento, con sus 
correspondientes adendas, en su caso.

Segundo. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción, así como en cuanto al número de puestos escolares y demás 
condiciones de impartición de la enseñanza y de organización y 
funcionamiento de la Escuela Infantil Alfiñame, de Fiñana (Almería).

Tercero. Puestos escolares.

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
este convenio se cuantificarán anualmente, fijándose su número y su 
distribución por unidades en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, el Excmo. Ayuntamiento de Fiñana, se obliga a que la 
totalidad de los puestos escolares de la escuela estén acogidos al 
presente convenio.

Cuarto. Horarios y servicios.

Durante el periodo de vigencia del presente convenio la Escuela Infantil 
Alfiñame ofrecerá una atención educativa diaria, de lunes a viernes, los 
días no festivos del año, excepto los del mes de agosto.

El horario de apertura será de 7,30 a 20 horas, ininterrumpidamente, 
ofertándose los servicios de atención socioeducativa, comedor escolar y 
taller de juego en las condiciones recogidas en los artículos 30 al 32 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Quinto. Precio de los servicios.



En los puestos escolares objeto del presente convenio, los precios de los 
servicios de atención socioeducativa y de taller de juego, así como las 
bonificaciones que se dispongan, serán establecidos para cada curso 
escolar por el órgano competente de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, y sin perjuicio del régimen de bonificaciones legalmente 
previsto, los servicios prestados a los niños y niñas incluidos en este 
convenio serán financiados por los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela, mediante el abono de los precios fijados a tal efecto.

El centro se compromete a comunicar a los adjudicatarios de las plazas, 
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota mensual que les 
corresponde abonar y la bonificación fijada en su caso. En el recibo 
mensual que se expida por el centro a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia 
del mismo en la documentación del alumno o alumna.

Sexto. Enseñanzas.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a impartir las 
enseñanzas objeto de este convenio de acuerdo con los Decretos 
428/2008, de 29 de julio, y 149/2009, de 12 de mayo, y con sujeción a la 
normativa vigente.

Séptimo. Admisión del alumnado.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se obliga al cumplimiento de las 
normas sobre admisión del alumnado que se establecen en los artículos 34
al 49 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, así como en la normativa que 
lo desarrolle. Se compromete, asimismo, a comunicar a la Administración 
educativa las altas y bajas que se produzcan a lo largo del curso escolar 
entre el alumnado objeto de este convenio.

La documentación aportada por los solicitantes en el procedimiento de 
admisión del alumnado quedará depositada en el centro durante un 
período mínimo de tres años, a disposición de la correspondiente 
Delegación Territorial.

Octavo. Órganos de gobierno y de coordinación educativa.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a constituir y mantener



los órganos de gobierno y de coordinación educativa a los que se 
refieren, respectivamente, los artículos 22 y 26 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo. Dichos órganos se constituirán, renovarán y ejercerán sus 
competencias conforme a lo dispuesto en el citado Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

Noveno. Derechos de las familias.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete a facilitar el ejercicio 
de los derechos de las familias, en los términos recogidos en el artículo 25 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo. A tales efectos, la escuela infantil 
establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela a:

Estar informados del desarrollo, la evolución, la maduración y la 
integración social y educativa de los niños y niñas que estén bajo su 
representación legal.

Estar informados sobre la alimentación, necesidades fisiológicas, estado 
de salud y demás aspectos referidos a la atención recibida por los niños y 
niñas a los que legalmente representen.

Décimo. Cumplimiento del convenio laboral.

El Excmo. Ayuntamiento de Fiñana se compromete al cumplimiento de lo 
recogido en el convenio colectivo laboral que resulte de aplicación al 
personal del centro.

Decimoprimero. Señalización del centro de convenio.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
facilitar los medios técnicos y materiales para dar cumplimiento a lo 
recogido en el artículo 8 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, haciendo 
constar la condición de convenio de la escuela infantil, en un lugar visible 
de la fachada del edificio, conforme al modelo establecido.

Decimosegundo. Financiación por la Consejería competente en materia 
de educación.

La Consejería competente en materia de educación se compromete a 
aportar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, las cantidades que dejen de abonar las familias 
del alumnado incluido en el convenio sobre los precios de los servicios que



disfrutan, como consecuencia de las bonificaciones a que hace 
referencia el acuerdo quinto de este convenio. Según lo dispuesto en el 
artículo 51.4 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, la cuantía de la 
bonificación sobre los precios de los servicios, correspondiente a los cursos 
escolares de vigencia del presente convenio, será establecida por 
adenda al mismo, en función de las bonificaciones a aplicar por cada 
puesto escolar de convenio ocupado.

Decimotercero. Liquidaciones.

Dentro de los diez primeros días de cada mes, la escuela infantil remitirá al 
organismo de la Junta de Andalucía encargado de la gestión la 
liquidación correspondiente a la mensualidad anterior, suscrita por la 
dirección del centro, previa habilitación por parte de la corporación titular
del mismo.

En la primera liquidación del curso escolar se deberá presentar un resumen
de los datos relativos a la financiación de las plazas, así como, una 
relación nominativa de los usuarios de las mismas, el precio de los servicios 
prestados a cada uno de ellos, las bonificaciones aplicadas a los mismos, 
y el parte de asistencia diario de los niños y niñas.

En las sucesivas liquidaciones del curso se deberá presentar, junto al 
citado resumen de los datos relativos a la financiación de las plazas, la 
relación nominativa de los usuarios de las mismas y el parte de asistencia 
diario, así como una relación nominativa de las altas y bajas que, en su 
caso, hubieran tenido lugar en el centro.

El modelo de presentación de las liquidaciones se realizará por los medios 
que la Consejería competente en materia de educación determine.

La referida Consejería procederá al pago de las liquidaciones 
presentadas, en tiempo y forma, por la dirección del centro, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha en que preste su conformidad a las 
mismas.

Decimocuarto. Extinción del convenio.

Son causas de extinción del presente convenio las siguientes:

a) Finalización del periodo de vigencia del mismo.
b) Mutuo acuerdo de las partes.
c) Cese voluntario, debidamente autorizado, de las actividades del 



centro.
d) Incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del convenio por 
parte de cualquiera de las Administraciones actuantes.

Decimoquinto. Cuestiones litigiosas.

Las posibles cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosexto. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor el día 01 de septiembre de 2016 y 
tendrá vigencia hasta la finalización del curso escolar 2016/2017, sin 
perjuicio de las especificaciones anuales que se establezcan por adenda 
para cada curso.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman el 
presente convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El Alcalde

Fdo.: Don Rafael Montes Rincón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GNOMOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Blanes Arrufat, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos, en su propio nombre y derecho,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04000444, ubicado en calle Emilia Pardo Bazán, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Gnomos, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Gnomos que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

23 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 92030,4 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VILLA INÉS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alejandro Fresneda Arqueros, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuelas Infantiles de Almería, S.L., con 
NIF B04382537, titular del Centro de Educación Infantil Villa Inés, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04001862, ubicado en avenida Río 
Andarax, s/n de Huércal de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Villa Inés, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Villa Inés que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 79452,91 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alejandro Fresneda 
Arqueros

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ARCILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª del Carmen Díaz Matías, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Arcilla, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04002246, ubicado en calle José Ojeda, 2 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Arcilla, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

5 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
10 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Arcilla que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 70556,64 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª del Carmen Díaz 
Matías

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL F. TONUCCI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria Sol Suarez Baltanas, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro de Educación Infantil F. Tonucci, 
S.L., con NIF B04159653, titular del Centro de Educación Infantil F. Tonucci, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04003299, ubicado en calle 
Tulipán, 8 de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil F. Tonucci, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
50 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil F. Tonucci que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

24 niños y niñas con bonificación del 100%;
25 niños y niñas con bonificación del 75%;
20 niños y niñas con bonificación del 50%;
7 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
5 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 168453,98 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Maria Sol Suarez 
Baltanas

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA RAYUELA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María de Lourdes Carreño Ortega, con DNI  en calidad de
representante legal de la entidad Escuela Infantil La Rayuela, S.L., con NIF 
B04476339, titular del Centro de Educación Infantil La Rayuela, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04003962, ubicado en calle Álvarez de
Sotomayor, 5 de Viator (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Rayuela, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Rayuela que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 79759,68 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María de Lourdes 
Carreño Ortega

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ADIBÚ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esmeralda Gómez Reyes, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Servicios de Educación en Guarderías, 
S.L., con NIF B04476131, titular del Centro de Educación Infantil Adibú, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04004590, ubicado en calle 
República Argentina, s/n de Vera (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Adibú, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Adibú que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

26 niños y niñas con bonificación del 100%;
16 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 123895,93 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esmeralda Gómez 
Reyes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA CASITA DE CHOCOLATE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria del Mar Navarro Cabrera, con DNI  y Doña Maria 
del Mar Lopez Barbero, con DNI  en calidad de representantes 
legales de la entidad Guardería La Casita de Chocolate, S.L., con NIF 
B04483996, titular del Centro de Educación Infantil La Casita de Chocolate,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04004711, ubicado en calle La
Coruña, 28 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Casita de Chocolate, para la financiación de los 
puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado
centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
55 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Casita de Chocolate que disfrutan de 
bonificaciones es el siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
8 niños y niñas con bonificación del 50%;
11 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
10 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 144641,11 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Maria del Mar Lopez 
Barbero

Fdo.: Doña Maria del Mar 
Navarro Cabrera

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LOS LÁPICES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Carmen Cortés Carrión, con DNI y Doña Juana 
Cortés Carrión, con DNI en calidad de representantes legales 
de la entidad Los Lápices, C.B., con NIF E04282422, titular del Centro de 
Educación Infantil Los Lápices, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005004, ubicado en calle Méndez, 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Los Lápices, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Los Lápices que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

25 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 89652,95 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Juana Cortés Carrión

Fdo.: Doña María del Carmen 
Cortés Carrión

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL DELICIAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Angustias Rovira Ojeda, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Delicias, Sociedad 
Cooperativa Andaluza, con NIF F04487708, titular del Centro de Educación
Infantil Delicias, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04005302, ubicado
en calle Delicias, 5 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Delicias, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
30 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Delicias que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

21 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 104953 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Angustias Rovira 
Ojeda

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL  LOS LÁPICES 2, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Carmen Cortés Carrión, con DNI y Doña Juana 
Cortés Carrión, con DNI en calidad de representantes legales 
de la entidad Los Lápices, C.B., con NIF E04282422, titular del Centro de 
Educación Infantil  Los Lápices 2, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005521, ubicado en calle Sahara, s/n. Parcela B-1 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil  Los Lápices 2, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
58 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil  Los Lápices 2 que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
14 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 145177,96 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Juana Cortés Carrión

Fdo.: Doña María del Carmen 
Cortés Carrión

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VIRGEN DEL CARMEN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Francisca Lucas García, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Virgen del Carmen, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04005740, ubicado en calle Memorias, 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Virgen del Carmen, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Virgen del Carmen que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 52534,02 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Francisca Lucas 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEQUES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Felipe José Viciedo Hernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Peques, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04006215, ubicado en calle Miguel Ángel, 44 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Peques, para la financiación de los puestos escolares de
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Peques que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

21 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 88425,88 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Felipe José Viciedo 
Hernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL FANTASY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Susana García Torres, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Centro de Educación Infantil Fantasy 
World, S.L., con NIF B04477113, titular del Centro de Educación Infantil 
Fantasy, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04006343, ubicado
en calle Lentisco, 13 y 17 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Fantasy, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Fantasy que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

12 niños y niñas con bonificación del 100%;
22 niños y niñas con bonificación del 75%;
15 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
7 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 109094,37 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Susana García Torres

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ARCO IRIS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esther María Moya Martínez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Arco Iris, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04006380, ubicado en calle Villa de Artes, 10 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Arco Iris, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Arco Iris que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

12 niños y niñas con bonificación del 100%;
2 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 43906,17 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esther María Moya 
Martínez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL PATIO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Maria de las Mercedes Gómez Parra, con DNI en calidad 
de titular del Centro de Educación Infantil El Patio, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04006461, ubicado en calle Sevilla, 21 de Huércal-Overa (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Patio, para la financiación de los puestos escolares de
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Patio que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 75158,16 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Maria de las 
Mercedes Gómez Parra

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL MOFLY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Hernández Jiménez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Mofly, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04006574, ubicado en plaza de la Colonización, 4 de Campohermoso 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Mofly, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Mofly que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

24 niños y niñas con bonificación del 100%;
5 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 87428,88 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Hernández 
Jiménez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA NUBE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Elena López Castillo, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil La Nube, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008030, ubicado en calle José Mª Artero, 8; Bajo de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Nube, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Nube que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
5 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 56752,08 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Elena López Castillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL TRAMPOLÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Aurora Miras Marín, con DNI  en calidad de representante 
legal de la entidad Escuela Infantil Trampolín, S.L., con NIF B04048351, titular
del Centro de Educación Infantil Trampolín, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04008081, ubicado en calle Real, 115 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Trampolín, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
31 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Trampolín que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

18 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
4 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 90688,29 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Aurora Miras Marín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL STELLA MARIS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martin, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008091, ubicado en calle Juan 
Antonio Samaranch, 5 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 76922,08 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martin

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL DOWN ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Josefina Soria Estevan, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación Almeriense para el Síndrome 
Down (ASALSIDO), con NIF G04130217, titular del Centro de Educación 
Infantil Down Almería, en uso de las facultades que tiene atribuidas en 
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008455, ubicado en calle José Morales Abad, 10 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Down Almería, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
39 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Down Almería que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
12 niños y niñas con bonificación del 50%;
7 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
4 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 74257,03 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Josefina Soria Estevan

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL MI PRIMER COLE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Cándida Mª Torres García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Mi Primer Cole Indalo, S.L., con NIF 
B04619151, titular del Centro de Educación Infantil Mi Primer Cole, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008467, ubicado en calle Pasaje de 
Araoz, 88-Local 4 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Mi Primer Cole, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Mi Primer Cole que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
15 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 80334,87 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Cándida Mª Torres 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VILLA JARDÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Eugenia Mancilla Correa, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guarderia Villajardín, S.L., con NIF 
B04721676, titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008492, ubicado en calle García de
Villarroel, Bloque, 7 Bajo de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 69981,45 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Eugenia Mancilla 
Correa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL CABALLITO BALANCÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Andrés García Guerrero, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad El caballito balancín, S.L., con NIF 
B04208427, titular del Centro de Educación Infantil El caballito balancín, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008510, ubicado en calle 
República Argentina, 11 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El caballito balancín, para la financiación de los puestos
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
14 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El caballito balancín que disfrutan de bonificaciones es
el siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 55218,24 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Andrés García 
Guerrero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL MEDITERRÁNEO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Álvaro Gutiérrez-Cabello López, con DNI  y Doña Inés 
Esteban Cabezali, con DNI  en calidad de representantes 
legales de la entidad Escuela Infantil Mediterráneo, S.L.L., con NIF 
B04517678, titular del Centro de Educación Infantil Mediterráneo, en uso de
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008522, ubicado en travesía de San 
Luis, 55, local 2 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Mediterráneo, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Mediterráneo que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

4 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 40148,26 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Don Álvaro Gutiérrez-
Cabello López

Fdo.: Doña Inés Esteban Cabezali

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL DUENDES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Cueto Espinar, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Duendes, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008534, ubicado en calle Camino del encaje, 6 de Retamar 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Duendes, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Duendes que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
17 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
5 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 65188,2 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Cueto 
Espinar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL TRAVESURAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Olga Moreno López, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Travesuras, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008558, ubicado en calle Reyes Católicos, 135, esquina C/ Jade de El 
Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Travesuras, para la financiación de los puestos escolares
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

4 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



11 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Travesuras que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

25 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 96862 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Olga Moreno López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEQUEÑOS GENIOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Isabel Alpañez Cazorla, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pequeños Genios, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008561, ubicado en calle Magallanes del Alquián, 15 de El 
Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pequeños Genios, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pequeños Genios que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 54451,32 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Isabel Alpañez 
Cazorla

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CAMPANILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Tatiana Alba Núñez, con DNI  en calidad de representante
legal de la entidad Adibú Guardería, S.L., con NIF B04726063, titular del 
Centro de Educación Infantil Campanilla, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04008571, ubicado en calle Carril, 54 de Huércal-Overa
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Campanilla, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Campanilla que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 81753,67 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Tatiana Alba Núñez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEQUEÑILANDIA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Dolores Jiménez Cayuela, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pequeñilandia, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008583, ubicado en calle Comercio, 6 de Campohermoso 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pequeñilandia, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pequeñilandia que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 92989,05 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Dolores Jiménez 
Cayuela

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CASA DE NIÑOS Y NIÑAS DE LA FUENTECICA, PARA LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA

EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristóbal Díaz García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Liga Almeriense de la Educación y la 
Cultura Popular, con NIF G04141214, titular del Centro de Educación 
Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04008595, ubicado en calle Las Negras, 32- 
Bloque 6 Bajo de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Casa de niños y niñas de la Fuentecica que disfrutan 
de bonificaciones es el siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
0 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 67488,96 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Cristóbal Díaz García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EJIDO-BABY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Francisca Dolores García Carreño, con DNI  en calidad de
representante legal de la entidad Ejido-Baby, S.L., con NIF B04375226, 
titular del Centro de Educación Infantil Ejido-Baby, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008601, ubicado en calle García 
Espín, 37, esquina C/ Toledo de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Ejido-Baby, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Ejido-Baby que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 70173,18 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Francisca Dolores 
García Carreño

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EMI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES 

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Emilia Gallegos Rodríguez, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Emi, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008613, ubicado en calle Hermanos Machado, 82 de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Emi, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Emi que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 76155,16 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Emilia Gallegos 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GRUÑONES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Encarna María Morales Pérez, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Gruñones, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008625, ubicado en calle Benahadux, 16 de La Cañada de San 
Urbano (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Gruñones, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
31 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Gruñones que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

27 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 114501,16 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Encarna María 
Morales Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL BAMBI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana Gisbert Portillo, con DNI  en calidad de representante 
legal de la entidad Guardería Bambi S.C., con NIF J04203204, titular del 
Centro de Educación Infantil Bambi, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008637, ubicado en calle Calar Alto, 15 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Bambi, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Bambi que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 31635,45 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana Gisbert Portillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL MICKEY-PARK, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Carmen María del Pino Andújar, con DNI en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Mickey-Park, en su propio nombre 
y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008649, ubicado en plaza de la Coscoja, s/n, Portal 2, Local A y B 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Mickey-Park, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
34 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Mickey-Park que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

18 niños y niñas con bonificación del 100%;
17 niños y niñas con bonificación del 75%;
10 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 115728,23 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Carmen María del 
Pino Andújar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GLOBITOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana Rodríguez Morales, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Globitos, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008650, ubicado en calle Soldado Español, 30 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Globitos, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Globitos que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 36045,24 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana Rodríguez 
Morales

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VIRGEN DEL SALIENTE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Gabriela Chacón García, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Casa de Jesús-María, con NIF 
R0400099H, titular del Centro de Educación Infantil Virgen del Saliente, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008662, ubicado en calle 
Barranco Tejera, s/n de Albox (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Virgen del Saliente, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Virgen del Saliente que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

42 niños y niñas con bonificación del 100%;
25 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
1 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 202351,84 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Gabriela Chacón 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA OCA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Berenguel Muñoz, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería La Oca S.C.A., con NIF 
F04025060, titular del Centro de Educación Infantil La Oca, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008674, ubicado en calle Reyes 
Católicos, 14 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Oca, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Oca que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 59052,84 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción 
Berenguel Muñoz

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VEO-VEO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Cristina Isabel López Muñoz, con DNI L en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Veo-Veo, S.L., con NIF 
B04352662, titular del Centro de Educación Infantil Veo-Veo, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008698, ubicado en calle Los Picos, 
s/n de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Veo-Veo, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
18 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Veo-Veo que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 45248,28 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Cristina Isabel López 
Muñoz

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

MOJÁCAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL GARABATO, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Rosa María Cano Montoya, Alcaldesa del Ayuntamiento de Mojácar
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406400B, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Garabato, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008716, ubicada en plaza del Rey 
Alabez, s/n, de Mojácar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Mojácar, para 
la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Garabato que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
19 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
6 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 103399,99 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Rosa María Cano 
Montoya

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

BENAHADUX, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL EL MIRADOR, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Jiménez Tortosa, Alcalde del Ayuntamiento de Benahadux 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0402400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil El Mirador, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008728, ubicada en calle Huelva, 
s/n, de Benahadux (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Benahadux, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil El Mirador que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
2 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 132293,7 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Jiménez Tortosa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE BERJA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL ARCO IRIS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Torres López, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Berja 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0402900E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Arco Iris, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008731, ubicada en calle Manuel 
Salmerón, 72, de Berja (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Berja, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
52 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 4 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Arco Iris que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

60 niños y niñas con bonificación del 100%;
31 niños y niñas con bonificación del 75%;
19 niños y niñas con bonificación del 50%;
6 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
12 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 297373,23 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Torres López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE BALANEGRA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES 

DE LA ESCUELA INFANTIL BALANEGRA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Nuria Rodríguez Martín, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Balanegra provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0400003J, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Balanegra, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008741, 
ubicada en calle Macael, s/n, de Balanegra (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Balanegra, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo 
de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Balanegra que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

19 niños y niñas con bonificación del 100%;
14 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 96631,92 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Nuria Rodríguez Martín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CANTORIA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES 

DE LA ESCUELA INFANTIL CANTORIA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Purificación Sánchez Aránega, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento 
de Cantoria provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403100A, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Cantoria, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008753, 
ubicada en plaza del Emigrante, 1, de Cantoria (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Cantoria, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de 
la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Cantoria que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

6 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
3 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 44289,63 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Purificación Sánchez 
Aránega

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

CHIRIVEL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL CHIRIVEL, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Enma Sola García, Alcaldesa del Ayuntamiento de Chirivel provincia 
de Almería y Número de Identificación Fiscal P0403700H, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Chirivel, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008765, ubicada en calle Posadas, 
11, de Chirivel (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Chirivel, para 
la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Chirivel que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

4 niños y niñas con bonificación del 100%;
2 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 18981,27 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Enma Sola García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL DUMBO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matias García Fernandez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil Dumbo, en uso de las facultades que tiene atribuidas en
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008777, ubicado en calle Profesor Tierno Galván, s/n de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 07 
de abril de 2015 entre la Consejería competente en materia de educación
de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de Educación 
Infantil Dumbo, para la financiación de los puestos escolares de primer 
ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
55 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Dumbo que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

29 niños y niñas con bonificación del 100%;
19 niños y niñas con bonificación del 75%;
17 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 158445,67 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matias García 
Fernandez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

FINES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL FINES, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rodrigo Sanchez Simon, Alcalde del Ayuntamiento de Fines provincia 
de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404400D, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Fines, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008789, ubicada en calle Oceanía, 
s/n, de Fines (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Fines, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Fines que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
4 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 62503,98 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Rodrigo Sanchez Simon

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE EL 

EJIDO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL SAN AGUSTÍN, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil San Agustín, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008790, ubicada en calle Santo 
Ángel de la Guarda, 9, de San Agustín (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de El Ejido, para la
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil San Agustín que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

33 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 111970,32 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE EL 

EJIDO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL MATAGORDA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Matagorda, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008807, ubicada en calle Los 
Majales, 117, de Matagorda (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de El Ejido, para la
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Matagorda que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

34 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 118872,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE EL 

EJIDO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LOS CARACOLES, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Góngora Cara, Alcalde del Ayuntamiento de El Ejido 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410400F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Los Caracoles, inscrita en el Registro de Centros
Docentes con el número de código 04008819, ubicada en venta de 
Pampanico, 394, de Pampanico (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de El Ejido, para la
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Los Caracoles que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

37 niños y niñas con bonificación del 100%;
2 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 118872,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Góngora 
Cara

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

PECHINA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL BAYYANA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Manuel Lopez Rodriguez, Alcalde del Ayuntamiento de Pechina 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407400A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Bayyana, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008820, ubicada en calle Cuatro 
Olivos, 24, de Pechina (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Pechina, para 
la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Bayyana que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

35 niños y niñas con bonificación del 100%;
21 niños y niñas con bonificación del 75%;
8 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 159749,44 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Manuel Lopez 
Rodriguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE LA 

MOJONERA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL BURBUJAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Miguel Hernández García, Alcalde del Ayuntamiento de La 
Mojonera provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0410500C, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Burbujas, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008832, 
ubicada en calle Salvador Dalí, s/n, de La Venta del Viso (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de La Mojonera, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Burbujas que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

23 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 102460,51 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don José Miguel Hernández 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  ILMO. AYUNTAMIENTO 

DE PULPÍ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL LOS DUENDECILLOS, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Pedro García Pérez, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407500H, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Los Duendecillos, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008844, ubicada en calle 
Juan Manuel el Cura, 49, de Pulpí (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ilmo. Ayuntamiento de Pulpí, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Los Duendecillos que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

24 niños y niñas con bonificación del 100%;
43 niños y niñas con bonificación del 75%;
20 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
2 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 213203,76 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Pedro García 
Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

TABERNAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL TABERNAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Díaz Ibáñez, Alcalde del Ayuntamiento de Tabernas provincia de
Almería y Número de Identificación Fiscal P0408800A, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Tabernas, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008856, ubicada en calle Reyes 
Católicos, 4, de Tabernas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Tabernas, para
la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Tabernas que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

25 niños y niñas con bonificación del 100%;
14 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 107943,99 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don José Díaz Ibáñez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

VÍCAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LAS AZUCENAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Bonilla Rodriguez, Alcalde del Ayuntamiento de Vícar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410200J, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Las Azucenas, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008868, ubicada en calle Celia 
Viñas, s/n, de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Vícar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

24 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 3 unidad/es;
52 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 4 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Las Azucenas que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

46 niños y niñas con bonificación del 100%;
21 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 198632,28 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Bonilla 
Rodriguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

OLULA DEL RÍO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DE LA ESCUELA INFANTIL OLULA DEL RÍO, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Martínez Pascual, Alcalde del Ayuntamiento de Olula del Río 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406900A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Olula del Río, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008871, ubicada en calle Inglaterra,
s/n. Urb. Europa, de Olula del Río (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Olula del Río, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Olula del Río que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
8 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 58362,61 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Martínez 
Pascual

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE LA 

MOJONERA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL LOS COLORES, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Miguel Hernández García, Alcalde del Ayuntamiento de La 
Mojonera provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0410500C, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Los Colores, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04008881, 
ubicada en calle Río Júcar, 11, de La Mojonera (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de La Mojonera, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
30 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Los Colores que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

29 niños y niñas con bonificación del 100%;
14 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 129609,48 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don José Miguel Hernández 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VILLA ÁFRICA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª José Cuerva Valdivia, con DNI en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil Villa África, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04008911, ubicado en calle Mauritania, s/n de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Villa África, para la financiación de los puestos escolares
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y



45 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Villa África que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
15 niños y niñas con bonificación del 50%;
11 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
8 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 119102,68 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª José Cuerva 
Valdivia

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL RANCHO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Isabel Pedrosa Suárez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro de Educación Infantil El Rancho, 
S.L., con NIF B04805743, titular del Centro de Educación Infantil El Rancho, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04008923, ubicado en calle 
Dallas, 1 de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Rancho, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
37 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Rancho que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

18 niños y niñas con bonificación del 100%;
22 niños y niñas con bonificación del 75%;
12 niños y niñas con bonificación del 50%;
9 niños y niñas con bonificación del 25%;
1 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
6 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 135227,17 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Isabel Pedrosa Suárez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL BAMBI, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Inés Blasco Altuna, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de Mujeres "La Aldeilla", con 
NIF G04014619, titular del Centro de Educación Infantil Bambi, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04008935, ubicado en calle Aragón, 
52 de Santa María del Águila (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Bambi, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Bambi que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

65 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 218035,36 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Inés Blasco 
Altuna

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VILLABLANCA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Concepción Joya Colomina, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Villablanca, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008959, ubicado en avenida Madre María Aznar, 75 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Villablanca, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Villablanca que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
11 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 62695,71 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Concepción Joya 
Colomina

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ELFOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Elena Arcos Fornieles, con DNI en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil Elfos, en su propio nombre y derecho, inscrito 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04008960, 
ubicado en calle Alhamara, 53 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Elfos, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Elfos que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

18 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 82827,36 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Elena Arcos 
Fornieles

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ALMERAGUA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matías García Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil Almeragua, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04008972, ubicado en carretera de los Motores, 10 de El Parador 
de las Hortichuelas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Almeragua, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
39 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Almeragua que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

32 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 130759,86 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matías García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LAS GÓNDOLAS I, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Mar Tripiana Galindo, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela de Educación Infantil Las 
Góndolas, S.L., con NIF B04418745, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Góndolas I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009149, ubicado
en calle Ortega y Gasset, 3 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas I, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas I que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 45708,43 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Mar 
Tripiana Galindo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LAS GÓNDOLAS II, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Mar Tripiana Galindo, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela de Educación Infantil Las 
Góndolas, S.L., con NIF B04418745, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Góndolas II, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de 
los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009150, ubicado
en calle Ortega y Gasset, 4 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas II, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Las Góndolas II que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 50846,8 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Mar 
Tripiana Galindo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL BURBUJAS DE COLORES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Amadora Sánchez Manzano, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería Puerto Golf, S.L., con NIF 
B04523734, titular del Centro de Educación Infantil Burbujas de Colores, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009162, ubicado en pasaje 
de la Trainera, 11 de Almerimar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Burbujas de Colores, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Burbujas de Colores que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

31 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
15 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 175164,53 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Amadora Sánchez 
Manzano

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LOS PINOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ángeles Dolores Sánchez Ortega, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Los Pinos, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009186, ubicado en calle Malvasia, 2 de Huércal de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Los Pinos, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Los Pinos que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

6 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 32402,37 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ángeles Dolores 
Sánchez Ortega

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PASITOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Cueto Espinar, con DNI en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Pasitos, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009198, ubicado en calle Bilbao, 3 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pasitos, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pasitos que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 57442,31 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Cueto 
Espinar

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

MACAEL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL VIRGEN DEL CARMEN, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Raúl Martínez Requejo, Alcalde del Ayuntamiento de Macael 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406200F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Virgen del Carmen, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009204, ubicada en plaza 
Virgen del Carmen, s/n, de Macael (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Macael, para 
la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Virgen del Carmen que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

20 niños y niñas con bonificación del 100%;
20 niños y niñas con bonificación del 75%;
11 niños y niñas con bonificación del 50%;
7 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
10 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 110819,94 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Raúl Martínez Requejo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL PARQUE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Matías García Fernández, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de personas con 
discapacidad "El Saliente", con NIF G04180014, titular del Centro de 
Educación Infantil El Parque, en uso de las facultades que tiene atribuidas 
en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009228, ubicado en calle Hegel, s/n. Urb. Mirador del Mediterráneo de 
Huércal de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Parque, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
56 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Parque que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
17 niños y niñas con bonificación del 50%;
9 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
7 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 120751,55 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Matías García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL AROS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Consuelo Navarro Domene, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Aros Altamira, S.L., con NIF B04585840, 
titular del Centro de Educación Infantil Aros, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009253, ubicado en calle Altamira, 9 de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Aros, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Aros que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
1 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 54796,43 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Consuelo Navarro 
Domene

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA  UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Carmelo Rodríguez Torreblanca, Rector de la Universidad de Almería 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal Q5450008G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, como titular de la 
Escuela Infantil Universidad de Almería, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009289, ubicada en carretera 
Sacramento, s/n, de La Cañada de San Urbano (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la Universidad de Almería, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Universidad de Almería que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

30 niños y niñas con bonificación del 100%;
37 niños y niñas con bonificación del 75%;
15 niños y niñas con bonificación del 50%;
13 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
7 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 211478,19 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 



vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Rector

Fdo.: Don Carmelo Rodríguez 
Torreblanca

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

GÁDOR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL DAMA DEL RUINÍ, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Eugenio Jesús Gonzálvez García, Alcalde del Ayuntamiento de Gádor
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404700G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Dama del Ruiní, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009290, ubicada en calle 
Duque de Ahumada, 3, de Gádor (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Gádor, para la
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
27 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Dama del Ruiní que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

33 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 136320,03 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Eugenio Jesús 
Gonzálvez García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

DALÍAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL MADRE IGNACIA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Giménez Callejón, Alcalde del Ayuntamiento de Dalías 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0403800F, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Madre Ignacia, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009319, ubicada en calle 1 
de Mayo, s/n, de Dalías (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Dalías, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

6 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
20 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
35 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Madre Ignacia que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

19 niños y niñas con bonificación del 100%;
19 niños y niñas con bonificación del 75%;
8 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 114462,81 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Giménez 
Callejón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL STELLA MARIS-PUERTO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martíin, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-Puerto, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009332, ubicado en 
avenida José Amat Benavides, 25 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-Puerto, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
30 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-Puerto que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

24 niños y niñas con bonificación del 100%;
15 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 108710,91 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martíin

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA GUARDE DE CARMEN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Carmen Maria Sánchez Pascual, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil La Guarde de Carmen, en su 
propio nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con 
el número de código 04009401, ubicado en calle Puerto Llano, 27 de 
Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Guarde de Carmen, para la financiación de los 
puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado
centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
30 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Guarde de Carmen que disfrutan de bonificaciones
es el siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 90918,37 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Carmen Maria 
Sánchez Pascual

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CUCÚ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Nélida Cara Fernández, con DNI en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Cucú, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009411, ubicado en calle Gustavo Villapalos, 23 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Cucú, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Cucú que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
5 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 37387,35 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Nélida Cara 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

ALHAMA DE ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL ALHAMA DE ALMERÍA, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristóbal Rodríguez López, Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de 
Almería provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0401100C,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Alhama de Almería, inscrita en el Registro
de Centros Docentes con el número de código 04009423, ubicada en 
calle Camino de la Fuente, s/n, de Alhama de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 09 
de febrero de 2015 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alhama de 
Almería, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Alhama de Almería que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

21 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
5 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 97015,38 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Cristóbal Rodríguez 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ABLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL ABLA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Antonio Manuel Ortiz Oliva, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Abla provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400100D, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Abla, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009435, ubicada en paseo  San 
Segundo, 3, de Abla (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Abla, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
5 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
7 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 0 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Abla que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 26458,74 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Antonio Manuel Ortiz 
Oliva

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

ADRA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL MAR AZUL, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Manuel Cortés Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Adra provincia de 
Almería y Número de Identificación Fiscal P0400300J, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Mar Azul, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009447, ubicada en calle Marismas, 
s/n, de Adra (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Adra, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Mar Azul que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

66 niños y niñas con bonificación del 100%;
30 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
5 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 287671,69 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Manuel Cortés Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

ALBOX, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL ALBOX, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rogelio Luís Mena Segura, Alcalde del Ayuntamiento de Albox 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400600C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Albox, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009459, ubicada en calle Poeta 
Juan Berbel, s/n, de Albox (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Albox, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Albox que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

31 niños y niñas con bonificación del 100%;
21 niños y niñas con bonificación del 75%;
11 niños y niñas con bonificación del 50%;
7 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
7 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 163277,27 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Rogelio Luís Mena 
Segura

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALCOLEA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE

LA ESCUELA INFANTIL ALCOLEA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Ocaña Baños, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alcolea 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400700A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Alcolea, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009460, ubicada en calle Río 
Alcolea, 3, de Alcolea (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Alcolea, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
4 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
8 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 0 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Alcolea que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

2 niños y niñas con bonificación del 100%;
1 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 7477,47 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Ocaña Baños

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE

LA ESCUELA INFANTIL LOS ALMENDROS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luís Rogelio Rodríguez - Comendador Pérez, Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería provincia de Almería y Número de Identificación
Fiscal P0401300I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Los Almendros, inscrita en
el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009472, 
ubicada en barriada Los Almendros, s/n, de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Almería, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

6 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
16 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Los Almendros que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

32 niños y niñas con bonificación del 100%;
2 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 102767,28 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Luís Rogelio Rodríguez -
Comendador Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE

LA ESCUELA INFANTIL EL ALQUIÁN, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luis Rogelio Rodríguez Comendador Pérez, Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería provincia de Almería y Número de Identificación
Fiscal P0401300I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil El Alquián, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009484, 
ubicada en carretera de Viator, 48, de El Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Almería, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil El Alquián que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

40 niños y niñas con bonificación del 100%;
26 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
2 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 202006,73 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Luis Rogelio Rodríguez 
Comendador Pérez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  ILMO. AYUNTAMIENTO 

DE CUEVAS DE ALMANZORA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL LUIS SIRET, CORRESPONDIENTE

AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Fernández Liria, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403500B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Luis Siret, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009496, 
ubicada en calle Molinico, s/n, de Cuevas del Almanzora (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora, para la financiación de los puestos escolares de primer 
ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

6 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
49 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Luis Siret que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

27 niños y niñas con bonificación del 100%;
29 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
5 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
5 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 168243,08 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Fernández Liria

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  ILMO. AYUNTAMIENTO 

DE CUEVAS DE ALMANZORA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL PALOMARES, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Fernández Liria, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403500B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Palomares, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009502, 
ubicada en calle Quitapellejos, s/n, de Palomares (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas 
de Almanzora, para la financiación de los puestos escolares de primer 
ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Palomares que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
3 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 68831,07 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Fernández Liria

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE FIÑANA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL COLORÍN COLORETE, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Rafael Montes Rincón, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Fiñana 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0404500A, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Colorín Colorete, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009514, ubicada en calle 
Pedro Tena, 2 y 4, de Fiñana (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Fiñana,
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Colorín Colorete que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 34856,51 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Rafael Montes Rincón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LUBRÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL SAN SEBASTIÁN, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Domingo José Ramos Camacho, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Lubrín provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0405900B, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil San Sebastián, inscrita en
el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009526, 
ubicada en calle Cerro, s/n, de Lubrín (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Lubrín, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
9 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
8 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil San Sebastián que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

5 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
3 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 18981,27 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Domingo José Ramos 
Camacho

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LÚCAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL LÚCAR, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Antonio González Sáez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Lúcar provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406100H, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Lúcar, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009538, ubicada en calle 
Clavellinas, s/n, de Cela (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Lúcar, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
4 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
8 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 0 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Lúcar que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

0 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 9720,71 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don José Antonio González 
Sáez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MARÍA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL MARÍA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Francisco Martínez Reina, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de María 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406300D, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil María, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009541, ubicada en calle Mártires 
de Turón, s/n, de María (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de María, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil María que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

3 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 19173 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Francisco Martínez 
Reina

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

NÍJAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LAS GAVIOTAS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Pérez Felices, Presidenta del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de sus estatutos, como 
titular de la Escuela Infantil Las Gaviotas, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009551, ubicada en calle La 
Fábrica, s/n, de San Isidro de Níjar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Níjar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
54 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Las Gaviotas que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

55 niños y niñas con bonificación del 100%;
17 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 202696,96 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Presidenta

Fdo.: Doña Esperanza Pérez 
Felices

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE PURCHENA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES 

DE LA ESCUELA INFANTIL GARABATOS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Miguel Tortosa Conchillo, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Purchena provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0407600F, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Garabatos, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009563, 
ubicada en plaza de Triana. s/n, de Purchena (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Purchena, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de 
la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Garabatos que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
1 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 38729,46 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Miguel Tortosa 
Conchillo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE RIOJA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL GLORIA FUERTES, CORRESPONDIENTE AL CURSO

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Isabel Sánchez Siles, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Rioja provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407800B, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Gloria Fuertes, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009575, ubicada en plaza 8 
de Marzo, s/n, de Rioja (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Rioja, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
5 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
7 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 0 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Gloria Fuertes que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 25308,36 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña María Isabel Sánchez 
Siles

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE SERÓN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL SERÓN, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan Antonio Lorenzo Cazorla, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Serón provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0408300B, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Serón, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009587, ubicada en calle Doctor 
Francisco Rodríguez, s/n, de Serón (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Serón, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Serón que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

4 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 26267,01 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan Antonio Lorenzo 
Cazorla

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  ILMO. AYUNTAMIENTO 

DE ULEILA DEL CAMPO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL ULEILA DEL CAMPO, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Juan José Fuentes Yepes, Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del
Campo provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0409500F, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Uleila del Campo, inscrita en el Registro 
de Centros Docentes con el número de código 04009605, ubicada en 
calle Monteagud, 6-8, de Uleila del Campo (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ilmo. Ayuntamiento de Uleila del 
Campo, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

2 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
3 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
10 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 0 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Uleila del Campo que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

4 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 16105,32 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Juan José Fuentes 
Yepes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXMO. AYUNTAMIENTO 

DE VÉLEZ-RUBIO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DE LA ESCUELA INFANTIL MADRE FABIANA, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Miguel Martínez-Carlón Manchón, Alcalde del Exmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Rubio provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0409900H, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Madre Fabiana, inscrita 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009617, 
ubicada en calle Los Ángeles, s/n, de Vélez-Rubio (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Exmo. Ayuntamiento de Vélez-
Rubio, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
68 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Madre Fabiana que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

22 niños y niñas con bonificación del 100%;
19 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
3 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 115804,92 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Miguel Martínez-Carlón
Manchón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ZURGENA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE

LA ESCUELA INFANTIL CHICOS, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Luís Díaz García, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Zurgena 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410300H, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Chicos, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009629, ubicada en calle Albaida, 
s/n, de La Alfoquia (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 26 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Zurgena, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de 
la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Chicos que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 26458,74 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Luís Díaz García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

ANTAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LA PERNERA, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Isabel Belmonte Soler, Alcaldesa del Ayuntamiento de Antas 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0401600B, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil La Pernera, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009630, ubicada en calle Zurgena, 
s/n, de Antas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Antas, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil La Pernera que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

25 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
4 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 140538,09 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Isabel Belmonte Soler

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

VÍCAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL LOS ROSALES, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Antonio Bonilla Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Vícar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410200J, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Los Rosales, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009654, ubicada en calle Mar Rojo, 
13, de Llanos de Vícar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Vícar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
16 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Los Rosales que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

19 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 69022,8 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Antonio Bonilla 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL COLORÍN COLORADO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mónica Muriana Catalicio, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Bilingüe Colorín 
Colorado, S.L.N.E., con NIF B04601969, titular del Centro de Educación 
Infantil Colorín Colorado, en uso de las facultades que tiene atribuidas en 
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009666, ubicado en paseo de Las Lomas, 137, bajo de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
55 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

46 niños y niñas con bonificación del 100%;
35 niños y niñas con bonificación del 75%;
14 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 244532,44 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mónica Muriana 
Catalicio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEKES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mercedes de la Encarnación Ortega Jurado, con DNI  en 
calidad de titular del Centro de Educación Infantil Pekes, en su propio 
nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009678, ubicado en paseo del Toyo, 190 de Retamar 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pekes, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pekes que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
7 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 56406,97 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mercedes de la 
Encarnación Ortega Jurado

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CARACOL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Luisa María Martinez Belmonte, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Caracol, S.L., con NIF 
B04482410, titular del Centro de Educación Infantil Caracol, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009681, ubicado en calle Emilio 
Viciana Góngora, 9 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Caracol, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Caracol que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
5 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 42180,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Luisa María Martinez 
Belmonte

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TÍJOLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL EL LOBITO BUENO, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Mario Padilla Maldonado, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tíjola 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0409200C, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil El Lobito Bueno, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009691, ubicada en calle 
Francisco de Quevedo, s/n, de Tíjola (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Tíjola, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil El Lobito Bueno que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
6 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
2 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 64689,7 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Mario Padilla 
Maldonado

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GNOMOS II, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Blanes Arrufat, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos II, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009711, ubicado en calle Granada, 24 de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Gnomos II, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Gnomos II que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

28 niños y niñas con bonificación del 100%;
5 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 99699,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VIÑET, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Viñet Simón Hernández, con DNI en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Viñet, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009721, ubicado en calle Laroles, 2 de Roquetas de Mar 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Viñet, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Viñet que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

29 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 95865 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Viñet Simón 
Hernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CAMPANILLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Yolanda Callejón López, con DNI en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil Campanilla, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009733, ubicado en avenida Nicolás Salmerón y Alonso, 63- Bajo de 
Alhama de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Campanilla, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Campanilla que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 66146,85 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Yolanda Callejón 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL COLORINCOLORAO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Adelaida Rodríguez López, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Colorincolorao Gilabert, S.L., con NIF 
B04444063, titular del Centro de Educación Infantil Colorincolorao, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009745, ubicado en calle Gil Albert, 
21 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Colorincolorao, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Colorincolorao que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

15 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 69022,8 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Adelaida Rodríguez 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL RAYUELA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Dolores Pavón Fernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Rayuela, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009769, ubicado en calle Juan Ramón Jiménez, s/n de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Rayuela, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Rayuela que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 56982,16 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Dolores Pavón 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL OYOVAREN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esther Oyonarte Vargas, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Oyovaren, S.L.L., con NIF B04374096, 
titular del Centro de Educación Infantil Oyovaren, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04009782, ubicado en calle Ángel Nieto, 57 de 
Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Oyovaren, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
35 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Oyovaren que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 82827,36 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esther Oyonarte 
Vargas

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL TELERÍN, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Lola Espinosa de los Monteros Fernández, con DNI en 
calidad de titular del Centro de Educación Infantil Telerín, en su propio 
nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009794, ubicado en paseo de los Sauces, 1-1º Planta 
de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Telerín, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
40 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Telerín que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

33 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 131910,24 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Lola Espinosa de los 
Monteros Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA GUARDE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Rodríguez Figueredo, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil La Guarde, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009800, ubicado en calle Doctor Fleming, 11 de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Guarde, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Guarde que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

5 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 44903,17 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Rodríguez 
Figueredo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA ESPERANZA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María Leonor Fernández Montes, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Asociación de Vecinos "La Esperanza", 
con NIF G04037305, titular del Centro de Educación Infantil La Esperanza, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04009824, ubicado en 
avenida Cortijos de Marín, 32 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Esperanza, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Esperanza que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 38346 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María Leonor 
Fernández Montes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PINOCHO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Patricia Moreno Garrido, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Paraes, C.B, con NIF E04560868, titular 
del Centro de Educación Infantil Pinocho, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante 
escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el 
número de código 04009836, ubicado en calle Los Molinos, esquina Plaza 
Rigoberta Menchú, 5 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pinocho, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pinocho que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

15 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 78992,76 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Patricia Moreno 
Garrido

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA PIÑATA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Ramón Muñoz Arroyo, con DNI y Doña Alicia Guirado 
Romero, con DNI  en calidad de representantes legales de la 
entidad Guardería Infantil La Piñata, S.C., con NIF J04114724, titular del 
Centro de Educación Infantil La Piñata, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009848, ubicado en calle Doctor García Álvarez, 32 de Huércal 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Piñata, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Piñata que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
5 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 50233,26 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Doña Alicia Guirado 
Romero

Fdo.: Don José Ramón Muñoz 
Arroyo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL NE-NES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Emilia Francisca Román González, con DNI  en calidad de
representante legal de la entidad Rom-zalez Educación, S.L., con NIF 
B04667341, titular del Centro de Educación Infantil Ne-Nes, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009861, ubicado en carretera de El 
Alquián a Viator, 13 de El Alquián (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Ne-Nes, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Ne-Nes que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 65878,43 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Emilia Francisca 
Román González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

ALBOLODUY, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL LA CHIMENEA DE LAS HADAS, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Sonia Mª Guil Soriano, Alcaldesa del Ayuntamiento de Alboloduy 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0400500E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil La Chimenea de las Hadas, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009873, 
ubicada en calle Ruedos del Pueblo, s/n, de Alboloduy (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alboloduy, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
15 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil La Chimenea de las Hadas que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

6 niños y niñas con bonificación del 100%;
2 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 23007,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 



vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Sonia Mª Guil Soriano

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL OSITO DE LA CASA AZUL, PARA LA FINANCIACIÓN DE 

LOS PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN 

INFANTIL, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Manuela Capel Guerrero, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Centro Infantil El Osito de la Casa Azul, 
S.L.L., con NIF B04520102, titular del Centro de Educación Infantil El Osito de
la Casa Azul, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009885, ubicado
en avenida Faro Sabinal, 313 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Osito de la Casa Azul, para la financiación de los 
puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado
centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Osito de la Casa Azul que disfrutan de 
bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 48507,69 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Manuela Capel 
Guerrero

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL COLORÍN COLORADO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mª Patrocinio Sáez Jiménez, con DNI en calidad de titular
del Centro de Educación Infantil Colorín Colorado, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04009897, ubicado en avenida Almanzora, local 2-3 de Olula del 
Río (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

4 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



11 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 51306,95 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mª Patrocinio Sáez 
Jiménez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEKES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ángeles Milán López, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Milán y López Guarderías, S.L., con NIF 
B04598512, titular del Centro de Educación Infantil Pekes, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009903, ubicado en calle Pintor 
Sorolla, Local 1B de Benahadux (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Pekes, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Pekes que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

4 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 36620,43 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ángeles Milán López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LUNA LUNERA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Gloria Rubio Guillén , con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Lunamar, S.C.A., con NIF F04569570, 
titular del Centro de Educación Infantil Luna Lunera, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009915, ubicado en calle 
Mozárabes, s/n de Aguadulce (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Luna Lunera, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
52 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 4 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Luna Lunera que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

33 niños y niñas con bonificación del 100%;
39 niños y niñas con bonificación del 75%;
26 niños y niñas con bonificación del 50%;
15 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
7 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 242960,26 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Gloria Rubio Guillén 

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LOS FRANCISCANOS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Amalia Ana Casado López, con DNI y Doña Maria de los 
Ángeles Sánchez Amate, con DNI  en calidad de 
representantes legales de la entidad Escuela Infantil Franciscanos, C.B., 
con NIF E04620993, titular del Centro de Educación Infantil Los 
Franciscanos, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04009927, ubicado
en calle Rambla Alfareros, 48 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Los Franciscanos, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Los Franciscanos que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

23 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 84744,66 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Amalia Ana Casado 
López

Fdo.: Doña Maria de los Ángeles 
Sánchez Amate

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PEQUES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Antonia Pinzón Garrido, con DNI  en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Peques, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009939, ubicado en calle Cardenal Herrera Oria, 18 Bajo de Almería 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Peques, para la financiación de los puestos escolares de
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Peques que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
6 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 43139,25 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Antonia Pinzón 
Garrido

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

CARBONERAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE

LA ESCUELA INFANTIL CABALLITO DE MAR, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Salvador Hernandez Hernandez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Carboneras provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0403200I, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Caballito de Mar, inscrita 
en el Registro de Centros Docentes con el número de código 04009940, 
ubicada en calle Joaquín Rodrigo, 1, de Carboneras (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 11 
de marzo de 2015 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Carboneras, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Caballito de Mar que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

38 niños y niñas con bonificación del 100%;
19 niños y niñas con bonificación del 75%;
10 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
1 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 181683,35 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Salvador Hernandez 
Hernandez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL VAPORCITO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Susana López Rodríguez, con DNI en calidad de titular del
Centro de Educación Infantil El Vaporcito, en su propio nombre y derecho,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04009952, ubicado en calle Árbol del Amor, s/n. Residencial "La Goleta II" 
de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Vaporcito, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;



13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Vaporcito que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
10 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 80910,06 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Susana López 
Rodríguez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL BABY SCHOOL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Gaspar Pedro Valverde Villegas, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Educatio Playground, S.L., con NIF 
B04663779, titular del Centro de Educación Infantil Baby School, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04009964, ubicado en avenida de 
Monserrat, 25 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Baby School, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
59 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Baby School que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
23 niños y niñas con bonificación del 75%;
22 niños y niñas con bonificación del 50%;
11 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
10 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 128229,02 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Gaspar Pedro 
Valverde Villegas

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL BABY'S, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mercedes López Moya, con DNI en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Baby's, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010000, ubicado en calle Giralda de Sevilla, 15, local 2 de Huércal de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Baby's, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Baby's que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 67565,65 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 



las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mercedes López 
Moya

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL MUNDO DE CARLOTA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Milagro García González, con DNI  en calidad 
de titular del Centro de Educación Infantil El Mundo de Carlota, en su 
propio nombre y derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con 
el número de código 04010012, ubicado en avenida del Sabinal, 666, local
1, 2 y 3 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Mundo de Carlota, para la financiación de los puestos
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

5 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



10 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Mundo de Carlota que disfrutan de bonificaciones 
es el siguiente:

10 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
4 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 58285,92 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Milagro 
García González

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GAUDÍ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES

DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Trinidad Mª Gordillo Gallardo, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Gaudí, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010218, ubicado en plaza Gaudí, s/n de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Gaudí, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



34 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Gaudí que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
20 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
5 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 84744,66 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Trinidad Mª Gordillo 
Gallardo

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LAS MARINAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Raquel Martínez García, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Las Marinas, S.C.A. de 
interés social, con NIF F04629663, titular del Centro de Educación Infantil 
Las Marinas, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los 
estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04010221, ubicado
en pasaje La Española, 1 de Las Marinas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Las Marinas, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



16 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 2 unidad/es;
52 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 4 unidad/es; y
80 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Las Marinas que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

46 niños y niñas con bonificación del 100%;
24 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
5 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 210366,16 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Raquel Martínez 
García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LAUJAR DE ANDARAX, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL LAUJAR DE ANDARAX, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Almudena Morales Asensio, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
Laujar de Andarax provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal 
P0405700F, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del 
artículo 21.1b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como titular de la Escuela Infantil Laujar de Andarax, 
inscrita en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010231, ubicada en carretera de Paterna, s/n, de Laujar de Andarax 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Laujar 
de Andarax, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo 
de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 



convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Laujar de Andarax que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

15 niños y niñas con bonificación del 100%;
8 niños y niñas con bonificación del 75%;
1 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 63846,09 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 



vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Almudena Morales 
Asensio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL LA BOLA AZUL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Concepción Tejeira López, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Conchica, S.C., con NIF J04538153, 
titular del Centro de Educación Infantil La Bola Azul, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010255, ubicado en calle Haza de 
Acosta, 108 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil La Bola Azul, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



4 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
11 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil La Bola Azul que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

13 niños y niñas con bonificación del 100%;
12 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 71707,02 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Concepción Tejeira 
López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TURRE, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL TURRE, CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Martín Ramón Morales Fuentes, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Turre provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0409300A, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
como titular de la Escuela Infantil Turre, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010267, ubicada en calle Azucena, 
s/n, de Turre (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Turre, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
34 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Turre que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
17 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 101271,79 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Martín Ramón Morales 
Fuentes

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

NÍJAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL VILLA DE NÍJAR, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Pérez Felices , Alcaldesa del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Villa de Níjar, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010279, ubicada en urbanización La
Torrecilla, s/n, de Níjar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Níjar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
33 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Villa de Níjar que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
15 niños y niñas con bonificación del 75%;
9 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 101501,86 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Esperanza Pérez 
Felices 

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ORIA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL MAESTRA MARÍA GONZÁLEZ RECHE, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Marcos Reche Galera, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Oria 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407000I, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Maestra María González Reche, inscrita en el 
Registro de Centros Docentes con el número de código 04010280, 
ubicada en calle Torre Vigía, s/n, de Oria (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Oria, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Maestra María González Reche que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

2 niños y niñas con bonificación del 100%;
4 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 12078,99 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 



vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Marcos Reche Galera

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL SAN PABLO, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Fernández Pérez , con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Guardería San Pablo, S.L., con NIF 
B04668042, titular del Centro de Educación Infantil San Pablo, en uso de las
facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010292, ubicado en calle Real, 107, 
local 2 A de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil San Pablo, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil San Pablo que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

15 niños y niñas con bonificación del 100%;
10 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 81753,67 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Esperanza Fernández 
Pérez 

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

NÍJAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL CAMPOHERMOSO, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Pérez Felices, Alcaldesa del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil Campohermoso, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010309, ubicada en calle 
Benizalón, s/n, de Campohermoso (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Níjar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Campohermoso que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

37 niños y niñas con bonificación del 100%;
21 niños y niñas con bonificación del 75%;
12 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
7 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 184482,61 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Esperanza Pérez 
Felices

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  AYUNTAMIENTO DE 

NÍJAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE LA 

ESCUELA INFANTIL EL BARRANQUETE, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Esperanza Pérez Felices, Alcaldesa del Ayuntamiento de Níjar 
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0406600G, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil El Barranquete, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010310, ubicada en calle El 
Cerrillo, s/n, de El Barranquete (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Níjar, para la 
financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la educación 
infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
16 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil El Barranquete que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

17 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 70211,53 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

La Alcaldesa

Fdo.: Doña Esperanza Pérez 
Felices

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL VILLA JARDÍN II, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Eugenia Mancilla Correa, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Guarderia Villajardín, S.L., con NIF 
B04721676, titular del Centro de Educación Infantil Villa Jardín II, en uso de 
las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha 
entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010322, ubicado en calle García de
Villarroel, 16, portal 3, bajo. Res. Villa Jardín de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín II, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Villa Jardín II que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

2 niños y niñas con bonificación del 100%;
13 niños y niñas con bonificación del 75%;
8 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 50463,34 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Eugenia Mancilla 
Correa

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL STELLA MARIS-LA RAMBLA, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Alexis Pablo Burgos Martín, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad C.E.I. Guardería Stella Maris, S.L., con NIF 
B04682498, titular del Centro de Educación Infantil Stella Maris-La Rambla, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010334, ubicado en calle 
Miguel Indurain, 26 de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-La Rambla, para la financiación de los 
puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado
centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
26 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 2 unidad/es; y
35 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Stella Maris-La Rambla que disfrutan de bonificaciones
es el siguiente:

24 niños y niñas con bonificación del 100%;
22 niños y niñas con bonificación del 75%;
11 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 140461,4 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Don Alexis Pablo Burgos 
Martín

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL CARRUSEL, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Antonia Aguilera Gázquez, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Carrusel World, S.L., con NIF B04680443, 
titular del Centro de Educación Infantil Carrusel, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04010346, ubicado en avenida Juan Carlos I, 166
de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Carrusel, para la financiación de los puestos escolares 
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Carrusel que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

14 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
4 niños y niñas con bonificación del 25%;
1 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
2 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 71131,83 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Antonia Aguilera 
Gázquez

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO.AYUNTAMIENTO 

DE ROQUETAS DE MAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DE LA ESCUELA INFANTIL LAS LOMAS, CORRESPONDIENTE 

AL CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde del Excmo.Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0407900J, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Las Lomas, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010371, ubicada en calle 
Laredo, s/n, de Roquetas de Mar (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo.Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, para la financiación de los puestos escolares de primer 
ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
52 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 4 unidad/es; y
75 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 4 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Las Lomas que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

44 niños y niñas con bonificación del 100%;
37 niños y niñas con bonificación del 75%;
24 niños y niñas con bonificación del 50%;
11 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
4 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 269150,57 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Gabriel Amat Ayllón

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL PAIDÓS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Olga Moreno López, con DNI en calidad de titular del 
Centro de Educación Infantil Paidós, en su propio nombre y derecho, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010383, ubicado en plaza Manolo Escobar, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Paidós, para la financiación de los puestos escolares de 
primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

4 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
11 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y



20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Paidós que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

16 niños y niñas con bonificación del 100%;
9 niños y niñas con bonificación del 75%;
6 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 87045,42 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 



presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Olga Moreno López

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VIATOR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL VIATOR, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Manuel Jesús Flores Malpica, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Viator provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0410100B, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil Viator, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010395, ubicada en calle Hernán 
Cortés, s/n, de Viator (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Viator, 
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
39 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 3 unidad/es; y
55 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil Viator que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

29 niños y niñas con bonificación del 100%;
33 niños y niñas con bonificación del 75%;
11 niños y niñas con bonificación del 50%;
3 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
3 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 183754,03 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Manuel Jesús Flores 
Malpica

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL EL JARDÍN DE CUCÚ, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Nélida Cara Fernández, con DNI en calidad de 
representante legal de la entidad Cucú Educación Infantil, S.L., con NIF 
B04733747, titular del Centro de Educación Infantil El Jardín de Cucú, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de 
dicha entidad, o mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010401, ubicado en parque 
Jardines del Generalife, s/n, local 3, bloque P de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil El Jardín de Cucú, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil El Jardín de Cucú que disfrutan de bonificaciones es el
siguiente:

8 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 52093,04 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Nélida Cara 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL NUBES DE COLORES, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María de los Ángeles Ferrer Moreno, con DNI  y Don 
Antonio Rico Cano, con DNI  en calidad de representantes 
legales de la entidad Nubes de Colores, C.B., con NIF E04677258, titular del 
Centro de Educación Infantil Nubes de Colores, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o 
mediante escritura o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes 
con el número de código 04010413, ubicado en calle Cardenal, 7 de 
Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Nubes de Colores, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Nubes de Colores que disfrutan de bonificaciones es el
siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
15 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
3 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 74391,24 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.



Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.

En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

El representante legal del Centro 
de Educación Infantil

Fdo.: Doña María de los Ángeles 
Ferrer Moreno

Fdo.: Don Antonio Rico Cano

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL GNOMOS III, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María Blanes Arrufat, con DNI  en calidad de titular 
del Centro de Educación Infantil Gnomos III, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010449, ubicado en calle Emilia Pardo Bazán, 20 de El Ejido 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2014 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Gnomos III, para la financiación de los puestos escolares
de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro y, a tal 
efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Gnomos III que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

18 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 86355,19 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María Blanes 
Arrufat

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL MUNDOPARK, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS 

ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL, 

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Ana María García Fernández, con DNI  en calidad de 
titular del Centro de Educación Infantil Mundopark, en su propio nombre y 
derecho, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04010541, ubicado en calle Mejorana, 12, local B de El Ejido 
(Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2014 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Mundopark, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:

3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;



12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Mundopark que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

15 niños y niñas con bonificación del 100%;
11 niños y niñas con bonificación del 75%;
4 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
1 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 81523,6 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Ana María García 
Fernández

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL COLORÍN COLORADO 3, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña Mónica Muriana Catalicio, con DNI  en calidad de 
representante legal de la entidad Escuela Infantil Bilingüe Colorín 
Colorado, S.L.N.E., con NIF B04601969, titular del Centro de Educación 
Infantil Colorín Colorado 3, en uso de las facultades que tiene atribuidas en
virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura o poder, 
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de código 
04010553, ubicado en calle Palladino, s/n de El Ejido (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2014 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado 3, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



3 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 0 unidad/es;
12 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
16 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Colorín Colorado 3 que disfrutan de bonificaciones es 
el siguiente:

9 niños y niñas con bonificación del 100%;
14 niños y niñas con bonificación del 75%;
7 niños y niñas con bonificación del 50%;
1 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 71323,56 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña Mónica Muriana 
Catalicio

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE SORBAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES DE 

LA ESCUELA INFANTIL SAN ROQUILLO, CORRESPONDIENTE AL CURSO 

2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don José Fernández Amador, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Sorbas
provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0408600E, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como 
titular de la Escuela Infantil San Roquillo, inscrita en el Registro de Centros 
Docentes con el número de código 04010577, ubicada en calle Francisco 
Torralba, Sector 2 del Plan Parcial, de Sorbas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Sorbas,
para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de la 
educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
20 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 1 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil San Roquillo que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

11 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
3 niños y niñas con bonificación del 50%;
2 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
0 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 61046,83 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don José Fernández 
Amador

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ARBOLEAS, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PUESTOS ESCOLARES 

DE LA ESCUELA INFANTIL LA TORTUGA FELIZ, CORRESPONDIENTE AL 

CURSO 2015/2016

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Don Cristobal García Granados, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Arboleas provincia de Almería y Número de Identificación Fiscal P0401700J,
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21.1b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
como titular de la Escuela Infantil La Tortuga Feliz, inscrita en el Registro de 
Centros Docentes con el número de código 04010644, ubicada en calle 
Museo, s/n., de Arboleas (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 26 
de febrero de 2015 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de 
Arboleas, para la financiación de los puestos escolares de primer ciclo de 
la educación infantil del mencionado centro y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 



que se especifican a continuación:

8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
60 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 3 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día.

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar 2015/2016 el número de niños y niñas de la Escuela
Infantil La Tortuga Feliz que disfrutan de bonificaciones es el siguiente:

7 niños y niñas con bonificación del 100%;
3 niños y niñas con bonificación del 75%;
0 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%.
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza
2 niños y niñas sin bonificación.

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 28376,04 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan en 
el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados.

El Alcalde

Fdo.: Don Cristobal García 
Granados

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega



ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL ESTRELLA DEL MAR, PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PUESTOS ESCOLARES DEL PRIMER CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2015/2016.

En Almería, a 01 de septiembre de 2015

R E U N I D O S

De una parte:

Doña Francisca Lourdes Fernández Ortega, Delegada Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación en Almería, por 
delegación de firma de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 51.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

De otra parte:

Doña María del Carmen Gargallo García, con DNI  en calidad 
de representante legal de la entidad Siervas de los Pobres, Hijas del 
Sagrado Corazón de Jesús, con NIF R0400135J, titular del Centro de 
Educación Infantil Estrella del Mar, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas en virtud de los estatutos de dicha entidad, o mediante escritura
o poder, inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número de 
código 04602377, ubicado en calle Jarcia, 15 de Almería (Almería).

Ambas partes se reconocen mutuamente la representatividad y 
capacidad legal para suscribir la presente Adenda para el curso 
2015/2016, a resultas del convenio de colaboración firmado con fecha 01 
de septiembre de 2013 entre la Consejería competente en materia de 
educación de la Junta de Andalucía y la persona titular del Centro de 
Educación Infantil Estrella del Mar, para la financiación de los puestos 
escolares de primer ciclo de la educación infantil del mencionado centro 
y, a tal efecto, 

A C U E R D A N

Primero. Puestos escolares. 

Los puestos escolares de primer ciclo de la educación infantil objeto de 
convenio y su distribución por unidades, para el curso 2015/2016 son los 
que se especifican a continuación:



8 puestos escolares para alumnado de 0 a 1 año en 1 unidad/es;
13 puestos escolares para alumnado de 1 a 2 años en 1 unidad/es; y
31 puestos escolares para alumnado de 2 a 3 años en 2 unidad/es.

Segundo. Coste de los servicios.

Conforme a lo establecido por el órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía, los precios de los servicios de 
atención socioeducativa y de taller de juego para el curso escolar 
2015/2016 son los siguientes:

Servicio de atención socioeducativa con comedor: 278,88 €
Servicio de atención socioeducativa sin comedor: 209,16 €
Servicio de taller de juego: 55,34 euros/mes o 2,53 euros/día. 

Tercero. Financiación por la Consejería competente en materia de 
educación.

Durante el curso escolar  el número de niños y niñas del Centro de 
Educación Infantil Estrella del Mar que disfrutan de bonificaciones es el 
siguiente:

35 niños y niñas con bonificación del 100%;
7 niños y niñas con bonificación del 75%;
2 niños y niñas con bonificación del 50%;
0 niños y niñas con bonificación del 25%;
0 niños y niñas con bonificación del 30% en la segunda plaza.
0 niños y niñas con bonificación del 60% en la tercera plaza.
0 niños y niñas sin bonificación. 

La cuantía estimada total a financiar, de acuerdo con dichas 
bonificaciones, será de 127768,87 euros.

De conformidad con lo recogido en el artículo 51.4 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, esta cantidad podrá ser modificada a lo largo del curso 
escolar en función de las altas y bajas de alumnado que se produzcan 
en el centro.

Cuarto. Vigencia.

Esta Adenda entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2015 y tendrá 
vigencia hasta la finalización del curso escolar 2015/2016.



En prueba de conformidad con cuanto antecede y comprometiéndose 
las partes a su más exacto cumplimiento, para que así conste firman la 
presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes 
indicados,

La representante legal del 
Centro de Educación Infantil

Fdo.: Doña María del Carmen 
Gargallo García

La Delegada Territorial
Por delegación de firma de la 
persona titular de la Consejería 
competente en materia de 
educación

Fdo.: Doña Francisca Lourdes 
Fernández Ortega


